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RESUMEN  

La investigación propuesta busca responder a la siguiente interrogante: ¿En el Distrito 

Fiscal de Cajamarca se cumple el Reglamento de la Unidad Distrital de Asistencia a Víctimas 

y Testigos en el Delito de Violación Sexual en menores de14 años? Para lo cual se cumplirán 

los siguientes objetivos: Analizar la Estructura y Funcionamiento del Reglamento de la 

UDAVIT, su posible incorporación en su Base Legal y mejoramiento en el Reglamento; 

Determinar la condición de víctima dentro del Código Procesal Penal peruano; y Analizar los 

mecanismos que usa la Unidad Distrital de Protección a Víctimas y Testigos (UDAVIT) para 

la protección de la víctima en los delitos de violación sexual de menores de 14 años en 

Cajamarca. Se sostiene como hipótesis: “El Diagnostico en Cumplimiento del Reglamento de 

la UDAVIT en el delito de violación sexual de menores de catorce años en el Distrito Fiscal 

de Cajamarca no cumple con su finalidad para brindar atención integral y evaluación de 

riesgo”. Esto significa que se utilizarán los métodos de hermenéutica jurídica y el funcional 

del derecho.  

 Además, en el presente trabajo de investigación se tendrá en cuenta las conclusiones, 

recomendaciones y se dará propuestas claras para un trabajo eficaz y eficiente de la UDAVIT 

en los delitos de violación sexual en menores de catorce años en el distrito fiscal de Cajamarca. 
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ABSTRACT 

 The proposed investigation seeks to answer the following question: In the Fiscal 

District of Cajamarca, is the Regulation of the District Unit of Assistance to Victims and 

Witnesses in the Crime of Sexual Violation in children under 14 years old ¬? For which the 

following objectives will be met: Analyze the Structure and Functioning of the UDAVIT 

Regulation, its possible incorporation in its Legal Base and improvement in the Regulations; 

Determine the condition of victim within the Peruvian Criminal Procedure Code; and Analyze 

the mechanisms used by the District Unit for the Protection of Victims and Witnesses 

(UDAVIT) for the protection of the victim in the crimes of rape of children under 14 in 

Cajamarca. It is supported as hypothesis: "The Diagnosis in Compliance with the Regulation 

of the UDAVIT in the crime of rape of minors of fourteen years in the Fiscal District of 

Cajamarca does not meet its purpose to provide comprehensive care and risk assessment." 

This means that the methods of legal hermeneutics and the functional of law will be used. 

 In addition, in this research work will take into account the conclusions, 

recommendations and clear proposals for an effective and efficient work of the UDAVIT in 

the crimes of rape in children under fourteen years in the fiscal district of Cajamarca. 
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INTRODUCCION 

 

 Ser víctima de cualquier delito penal es de por sí una circunstancia que las personas 

no están dispuestas a repetir; pues, indistintamente del ilícito cometido en su agravio, se trata 

de una experiencia negativa, dolorosa e incluso, traumática al hallarse, por ejemplo, ante una 

situación de violación sexual; y más aún si se comete en agravio de menores de edad. 

 La protección de los niños, niñas y/o adolescentes, es uno de los objetivos que persigue 

el Estado Peruano; sin embargo, cuando estos menores son abusados sexualmente, el rol que 

le compete a las autoridades es, entre otros, el de brindarles protección y asistencia ya sea de 

tipo psicológico, legal y/o social. 

 De esta manera, corresponde a las Ciencias Penales, el estudio de los comportamientos 

y de la adopción de medidas de protección a las víctimas y testigos cuya ejecución asume el 

Ministerio Público en el ámbito de su función constitucional y legal. Por lo que, en aras de 

cumplir con esta función, el Ministerio Público crea – gracias a la implementación del que en 

su momento fuese el Nuevo Código Procesal Penal-  la UDAVIT, una unidad de apoyo que 

se encarga de brindar asistencia psicológica, legal y social tanto a las víctimas como a los 

testigos de determinados delitos, entre estos los de violación sexual; tal como lo prescribe el 

Reglamento del Programa de Asistencia a Víctimas y Testigos (Resolución de la Fiscalía de 

la Nación N° 1558-2008), la misma que se implementó en el Distrito de Cajamarca a partir 

del año 2010. 

 Lo resaltante de esta Unidad es la asistencia que brindan, por orden del fiscal a cargo 

del caso, a las víctimas y testigos; debiéndose considerar que, para cumplir tal objetivo, 

además del personal profesional necesario y debidamente capacitado, también se necesita 

contar con instalaciones adecuadas; aspectos que se deberán tener en cuenta para el desarrollo 

de la presente tesis.  
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS METODOLÓGICOS 

1.1.Planteamiento del Problema de Investigación 

El que en su momento se introdujo como un nuevo modelo procesal penal asumido 

por los legisladores peruanos, significó un cambio no solo con el tratamiento del imputado, 

sino que también, como era de esperarse, trajo consigo un sistema de protección a las víctimas 

y testigos. En efecto, en este código, en su artículo 95 (inciso c, el agraviado tiene derecho “a 

recibir un trato digno y respetuoso por parte de las autoridades competentes, y a la protección 

de su integridad, incluyendo la de su familia”.) y en el artículo 170 (numeral 4, el testigo “Si 

teme por su integridad podrá indicar su domicilio en forma reservada, lo que se hará constar 

en el acta. En este último caso, se dispondrá la prohibición de la divulgación en cualquier 

forma, de su identidad o de antecedentes que condujeren a ella. La Fiscalía de la Nación y el 

órgano de gobierno del Poder Judicial dictarán las medidas reglamentarias correspondientes 

para garantizar la eficacia de esta norma”) se estipula la protección que se debe realizar al 

agraviado y el testigo. 

En ese sentido, en el artículo 252 del Código Procesal Penal, se fijan los lineamientos 

del programa de protección, en los siguientes términos: “El Poder Ejecutivo, previo informe 

de la Fiscalía de la Nación y del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, reglamentará los 

alcances de este Título. Asimismo, en coordinación con la Fiscalía de la Nación, definirá el 

Programa de Protección de agraviados, testigos, peritos y colaboradores de la justicia”. Motivo 

por el cual, el Ministerio Público, mediante su Comisión de Reglamentos y Directivas 

internas, aprueba el Reglamento del Programa de Asistencia a Víctimas y Testigos, por 

Resolución Nº 1558 -2008-MP-FN del 12 noviembre de 2008. En dicho reglamento, en el 

primer párrafo de su introducción, se señala que “El Programa de Asistencia de Víctimas y 

Testigos, es un programa institucional desarrollado por el Ministerio Público, cuya finalidad 
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es diseñar y ejecutar las medidas asistenciales de testigos y víctimas que intervengan en todo 

tipo de procesos penales, previniendo que sus testimonios no sufran interferencias por factores 

de riesgo ajenos a su voluntad durante el trámite del proceso”. 

Como consecuencia de este Reglamento, en nuestro medio existe la Unidad Distrital 

de Protección a Víctimas y Testigos (UDAVIT) que empieza a funcionar desde el 05 de abril 

de 2010.  Sin embargo, desde su funcionamiento desconocemos la forma en que viene 

desarrollando su deber y en general si su funcionamiento viene siendo eficiente. 

1.2. Formulación del Problema 

¿En el Distrito Fiscal de Cajamarca se cumple el Reglamento de la Unidad Distrital de 

Asistencia a Víctimas y Testigos en el Delito de Violación Sexual en menores de14 años? 

1.3. Justificación de la Investigación 

Una investigación como la que se propone resulta siendo importante por diversos 

factores. Estando entre ellos: (a) ausencia de estudios sobre el tema propuesto, (b) necesidad 

de conocer por la comunidad cajamarquina el modo en que viene funcionando el UDAVIT en 

Cajamarca (c) necesidad de detectar algunas deficiencias con la finalidad de poderlas superar 

y así, brindar un mejor tratamiento a las víctimas del delito de violación sexual. 

Es así como esta investigación, finalmente terminará beneficiando a las futuras 

víctimas de los delitos de violación sexual de menores de 14 años, pues se buscará brindar un 

diagnóstico que ayude a superar los problemas que se están presentado en la UDAVIT con la 

intención que la institución los supere.  
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1.4.     Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo General: 

Elaborar un Diagnóstico en Cumplimiento del Reglamento de la Unidad Distrital de 

Asistencia a Víctimas y Testigos en los delitos de violación sexual de menores de 14 años en 

el Distrito Fiscal de Cajamarca. 

1.4.2. Objetivos Específicos:  

 Análisis de la Estructura y Funcionamiento del Reglamento de la 

UDAVIT, su posible incorporación en su Base Legal y mejoramiento en 

el Reglamento. 

 Determinar la condición de víctima y de testigo dentro del Código 

Procesal Penal Peruano y su relación con el delito de violación sexual en 

menor de 14 años. 

 Analizar los mecanismos que utiliza la UDAVIT para la protección de la 

víctima y testigo, a fin de dar cumplimiento al reglamento en los delitos 

de violación sexual de menores de 14 años en el Distrito Fiscal de 

Cajamarca. 

1.5.  Marco Teórico 

1.5.1 Antecedentes de la Investigación 

A) La Victimología y la Criminología 

Se considera a la criminología como la ciencia interdisciplinaria por excelencia que 

alberga dentro de ella a la psicología, psiquiatría, sociología, biología, neuroanatomía y de 

más relacionadas. Específicamente se empieza a estudiar a la víctima desde los años 1940, 

pero se configura su estudio sistemático en 1960, la que es llamada como la victimología 

tradicional; pero es a partir de 1980 en donde se retoma el estudio de la víctima del delito, 
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dentro de los movimientos criminológicos y procesalistas, tanto es así que se ha llegado a 

afirmar que “los juristas, en concreto aquellos dedicados al derecho procesal penal, reclaman 

mayor protección de la víctima para que sea indemnizada por el daño causado. Se llega así, a 

lo que puede llamarse la nueva victimología” (Pérez Pinzón y Pérez Castro, 2009, p. 126) 

También en nuestros días se aboga por la autonomía de la victimología, pues su estudio 

“rebasa el borde criminológico, ingresando también al derecho penal y a otras disciplinas que 

se preocupan por la asistencia de la víctima que requiere ayuda” (Solís Espinosa, 2004, p. 

134). Es decir que la relación entre estas disciplinas quedaría de la forma en que se aprecia en 

el siguiente gráfico: 

Gráfico 1: Disciplinas Penales. 

 

Fuente: Solís Espinosa (2004, p. 134). 

  

Refiriéndose a la victimización psíquica, García-Pablos Molina, hace notar que merece un 

examen pormenorizado para determinados grupos de delitos, encontrándose dentro de ellos el 

delito estudiado en esta tesis, el cual es analizado del modo siguiente por el citado autor: 

Las personas que sufren estos delitos —en particular, el de violación— son las más 

intensamente victimizadas. La violación es uno de los hechos criminales más 

traumatizantes, genera de forma inmediata síntomas de trastorno de estrés 

postraumático y, a menudo, secuelas psicológicas a largo plazo. (García-Pablos 

Molina, 2003, p. 143) 

Victimología 

CRIMINOLO-

GÍA 

DERECHO 

PENAL 
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Resulta entonces que los estudios de victimología ya se han ocupado de las víctimas de 

violación sexual y han hecho notar que se trata de uno de los delitos más traumatizantes, por 

lo que los programas que se creen para su tratamiento deben ser sumamente cuidadosos y 

continuos. 

B) La Victimología y el Derecho Penal 

La relación entre el derecho penal y la victimología tiene que pasar por la relación que 

guarda la criminología con la victimología, ahí en ese aspecto nos remitimos al apartado 

anterior. Sin embargo, el papel que ha tenido el derecho penal con la víctima se puede 

remontar hasta los orígenes propios del derecho penal, pues siempre se ha tenido presente la 

víctima y el sujeto activo (Márquez Cárdenas, 2011, pp. 34-37). Si bien es cierto que la 

relación ha sido asimétrica, las prescripciones del derecho penal pueden y deben analizarse 

siempre con relación a la víctima. Así, se ha hecho notar que: 

El legislador primitivo tuvo, al parecer, con la ley del talión, proteger a quien 

primeramente infringió la norma social, es decir, al delincuente y no precisamente a la 

víctima. De esta manera, el castigo no podría ser mayor que el daño recibido. Esto se 

comprende si tenemos en cuenta que los derechos de la víctima eran absolutos e 

ilimitados, mientras que los derechos del delincuente eran aún inexistentes. (Márquez 

Cárdenas, 2011, p. 35). 

 

Es decir que se consideraba a la víctima como la poseedora de todo derecho sobre su agresor, 

de ahí que haya existido la necesidad de frenarla. Sin embargo, con el transcurso de los años 

se fue dejando de lado a la víctima y el derecho penal se fue centrado en el agresor, delincuente 

o sujeto activo, de modo tal que la víctima fue considerada como un simple sujeto que permitía 

la participación del primero. Y fue recién que cobra importancia en la Asamblea General de 

la Organización de las Naciones Unidas, el 29 de noviembre de 1985, adoptó en su resolución 

40/34, la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de 

delitos y del abuso de poder. Al respecto, como lo señala Abreu y Abreu se deberá facilitar la 
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adecuación de los procedimientos judiciales y administrativos a las necesidades de las 

víctimas, resaltando este autor las siguientes: 

a) Informando a las víctimas de su papel y del alcance, el desarrollo cronológico y la 

marcha de las actuaciones, así como de la decisión de sus causas, especialmente 

cuando se trate de delitos graves y cuando hayan solicitado esa información; b) 

Permitiendo que las opiniones y preocupaciones de las víctimas sean presentadas y 

examinadas en etapas apropiadas de las actuaciones siempre que estén en juego sus 

intereses, sin perjuicio del acusado y de acuerdo con el sistema nacional de justicia 

penal correspondiente; c) Prestando asistencia apropiada a las víctimas durante todo el 

proceso judicial; d) Adoptando medidas para minimizar las molestias causadas a las 

víctimas, proteger su intimidad, en caso necesario, y garantizar su seguridad, así como 

la de sus familiares y la de los testigos en su favor, contra todo acto de intimidación y 

represalia; y, e) Evitando demoras innecesarias en la resolución de las causas y en la 

ejecución de los mandamientos o decretos que concedan indemnizaciones a las 

víctimas. (2009, p. 108) 

 

Estas prescripciones también han sido reconocidas, en nuestro medio, primero en el Código 

Procesal Penal y luego en el Reglamento de la Unidad Distrital de Protección a Víctimas y 

Testigos. 

En el ámbito local existe una monografía destinada al tema de la victimología  

Una tarea fundamental del Estado Social, Democrático y Constitucional de Derecho 

debe brindarse a la víctima la máxima ayuda y asistencia posible, pero ésta no tiene 

por qué [sic.] conseguirse necesariamente a través del Derecho Penal, no es ya, por 

tanto, un problema Político-Criminal, sino sobre todo de Política Social, que no puede 

ser resuelto por el Derecho Penal, ni tiene directamente nada que ver con las tareas que 

a él se le asigna en el Estado de Derecho. (Torres Saucedo, 2007, p. 28) 

 

También se encuentra un artículo de Chuquillin Carranza (2014) donde comenta el concepto 

y defiende la forma en que debe ser tratada esta, en nuestro modelo procesal llegando a afirmar 

que: 

En la práctica nos enfrentamos ante una sociedad avara para con aquellas personas 

marginadas del sistema, contra los vulnerables, que no ven saciable sus expectativas, 

ni protegidos sus derechos; por lo tanto, lo que se pretende con el nuevo modelo 

procesal es dotar a la víctima o sujeto pasivo de una participación activa dentro de un 

proceso, para ello, el Ministerio Público defensor de la legalidad y representante de la 

sociedad, con el Nuevo Modelo Procesal Penal, deberá brindar protección a la víctima 

del delito durante todas las etapas del proceso penal y garantizar sus derechos. (2014, 

p. 260) 
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El artículo sirve para hacer notar que ya se empieza a formar una preocupación por el trato 

que recibe la víctima en el nuevo modelo procesal penal. Cabe precisar que no se han 

encontrado tesis al respecto. 

1.5.2. La Teoría del Delito Aplicada al Delito de Violación Sexual de Menor de 14 años 

A. Teoría del delito 

Concepto.  

La teoría del delito es un sistema de hipótesis que exponen, a partir de una determinada 

tendencia dogmática, cuáles son los elementos que hacen posible o no la aplicación de una 

consecuencia jurídico penal a una acción humana (Muñoz Conde, 2002, p. 203) 

Para el estudio de la teoría del delito recurriremos a la dogmática, que no es otra cosa que el 

estudio del dogma, más específicamente la interpretación del dogma. En derecho penal, el 

dogma es la ley penal, pues es la única fuente obligatoria del derecho penal. La interpretación 

mencionada debe ser coherente y sistemática.  

Bajo este concepto, podemos señalar estas características propias de la teoría del delito 

(Zaffaroni, 1998, p.18) 

• Es un sistema porque representa un conjunto ordenado de conocimientos. 

• Son hipótesis (Bacigalupo, 1985, p. 143), pues son enunciados que pueden probarse, 

atestiguarse o confirmarse solo indirectamente, a través de sus consecuencias.  

• Posee tendencia dogmática al ser parte de una ciencia social. No existe unidad respecto de 

la postura con que debe abordarse el fenómeno del delito, por lo que existe más de un sistema 

que trata de explicarlo  

• Consecuencia jurídica penal: el objeto de estudio de la teoría del delito es todo aquello que 

da lugar a la aplicación de una pena o medida de seguridad. 
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B. Elementos de la Teoría del Delito 

b.1. ACCIÓN. Es la conducta voluntaria que consiste en un movimiento del 

organismo destinado a producir cierto cambio, o la posibilidad, en el exterior del mundo, de 

vulnerar una norma prohibitiva que está dirigida a un fin u objetivo. 

b.1.1. Elementos de la Acción: 

la manifestación de la voluntad (impulso volitivo) Se traduce en un movimiento, en una 

conducta corporal externa, o en una actuación del agente. 

el resultado Es el efecto externo de la acción que el Derecho penal califica para reprimirlo y 

el ordenamiento jurídico tipifica para sancionarlo, y que consiste en la modificación 

introducida por la conducta criminal en el mundo exterior. 

la relación de causalidad entre la manifestación de la voluntad y el resultado Si hay tal, 

se sigue el supuesto criminal hasta la responsabilidad penal; si no hay relación, se suspende el 

seguimiento del supuesto porque no hay acción. 

b.1.2. Sujeto de la Acción. El sujeto de la acción es el ser humano, aunque el sujeto puede 

ser otro, pero si no es un ser humano, no puede ser considerar delito. 

b.1.3. Ausencia de la Acción El obrar no dependiente de la voluntad del hombre no es 

“acción”. Por tal razón no hay delito cuando median:  

- Fuerza irresistible 

- Acto reflejo 

- Estados de inconsciencia o situaciones ajenas a lo patológico (sueño, sonambulismo, 

hipnotismo) 

- Impresión paralizante 

- Estado de necesidad (legítima defensa) 
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b.2. TIPICIDAD 

Es una figura que crea el legislador para hacer una valoración de determinada conducta 

delictiva. Es una descripción abstracta de la conducta prohibida. 

Siguiendo el principio de legalidad, corresponde analizar el tipo penal que contiene el delito 

de violación sexual en menores de 14 años plasmado en el artículo 173 del código penal 

peruano cuyo texto es el siguiente: 

El que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza otros actos análogos 

introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos primeras vías, con un menor 

de edad, será reprimido con las siguientes penas privativas de libertad: 

1. Si la víctima tiene menos de diez años de edad la pena será de cadena perpetua. 

2. Si la víctima tiene entre diez años de edad, y menos de catorce, la pena será no menor de 

treinta, ni mayor de treinta y cinco años.  

En el caso del numeral 2, la pena será de cadena perpetua si el agente tiene cualquier posición, 

cargo o vínculo familiar que le dé particular autoridad sobre la víctima o le impulse a depositar 

en él su confianza. 

b.2.1 Conducta típica: Este delito parte de la descripción hecha en el tipo base y toma la 

descripción “El que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza otros actos 

análogos introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos primeras vías”. 

Resulta siendo importante entender lo que se describe por “acceso carnal”, así pues, son los 

fiscales Gálvez Villegas y Delgado Tovar, quienes afirman que por acceso carnal:  

Ha de entenderse la conjunción sexual entre dos personas mediante una penetración 

sexual. Ello implica la introducción del órgano genital masculino de una de ellas por 

algunas de las cavidades corporales de la otra (vagina, ano, boca). Al ser el pene el 

único instrumento de penetración, quedan fuera de esta conducta la introducción de 

otras partes del cuerpo o de objetos. (2015, p. 395). 

 

Es de precisar que los autores también piensan que el acceso carnal tiene un doble sentido, es 

decir al que es sometido la víctima, cuando es penetrada o cuando es obligada a penetrar. 
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Por otro lado, el tipo penal también hace mención a “realiza otros actos análogos 

introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna de las dos primeras vías”. En esto se ha 

de entender no al acceso carnal (introducción del pene) sino a la introducción de otros objetos 

o partes del cuerpo. 

b.2.2. Bien Jurídico Protegido: En este artículo se protege la indemnidad sexual. Hay que 

recordar que en los delitos contra la libertad sexual no se protege únicamente la libertad 

sexual, sino que también existe la protección de la indemnidad. Así, es bien conocida que “la 

distinción sistemáticamente capital sería aquella entre delitos que lesionan la libertad (o 

autonomía) sexual de la víctima en cuestión, por un lado, y delitos que lesionan su indemnidad 

(o intangibilidad) sexual, por otro” (Mañalich R., 2004, p. 25). Tal protección existe pues a 

los menores no se les puede atribuir el uso de su libertad, ya que no la tienen como tal, esto lo 

dice de forma clara Salinas Siccha: “En el caso de los menores o incapaces, de modo alguno 

puede alegarse que se les protege su libertad o autodeterminación sexual en los delitos 

sexuales, pues por definición aquellos carecen de tal facultad” (2015, p. 701). 

b.2.3. Sujeto Activo y Pasivo: Si bien es cierto que en el delito de violación sexual cualquiera 

puede ser víctima. En el caso específico del artículo 173, la víctima tiene que ser un menor de 

14 años. También se ha hecho mención a que puede ser tanto hombre como mujer. 

b.2.4. Tipicidad Subjetiva: Estamos ante un delito eminentemente doloso. Es decir que el 

sujeto activo ha tenido la intención de realizar la conducta prescrita en el art. 173. No existe 

la culpa, aunque se puede presentar el error de tipo, esto cuando el sujeto activo, ante las 

características de la víctima y con su consentimiento, realizan el acceso carnal, pues supone 

que era mayor de catorce años, pero en realidad no lo era. 
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b.3. LA ANTIJURICIDAD  

Concepto. 

Es el acto voluntario típico que contraviene el presupuesto de la norma penal, lesionando o 

poniendo en peligro bienes e intereses tutelados por el Derecho. 

La antijuridicidad implica el reproche de la conducta por el sistema jurídico, o, dicho de la 

forma contraria, la aceptación de la conducta típica por no ir en contra del ordenamiento, por 

existir causas de justificación. Siguiendo a Muñoz Conde, Peña Cabrera afirma “en algún caso 

concreto el legislador permite ese hecho típico, en cuanto hay razones políticas, sociales y 

jurídicas que así lo aconsejan” (1999, p. 404). 

En el delito de violación de la libertad sexual de menor de 14 años no existen causas de 

justificación que puedan ser aceptadas como la legitima defensa, miedo insuperable y estado 

de necesidad. 

b.4. CULPABILIDAD 

Concepto. 

Es la situación en que se encuentra una persona imputable y responsable, que pudiendo 

haberse conducido de una manera no lo hizo, por lo cual el juez le declara merecedor de una 

pena. 

En esta categoría brinda una serie de posibilidades que involucran la personalidad del 

individuo y su incapacidad de entender el injusto. Resulta siendo, pues, de cuidadosa 

aplicación en el delito de violación a menor de 14 años. En efecto, es posible hacer mención 

a la minoría de edad (art. 20, inc. 2 del CP) o también de la anomalía psíquica (art. 20, inc. 1 

del CP) que involucra hablar de los trastornos mentales y conductuales. Aunado a los casos 

anteriores es posible hacer mención al art. 15 del CP, que recoge lo que el legislador ha 

llamado el “error de comprensión culturalmente condicionado”. 
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Tal artículo fue usado reiteradas veces para los “delitos” de violación sexual cometidos en los 

lugares apartados, en donde la “violación” era considerada como una costumbre para el inicio 

de la vida conyugal. Esto origino que uno de los temas del IX Pleno Jurisdiccional sea 

destinado a la Aplicación judicial del artículo 15º del Código Penal y los procesos 

interculturales por delitos de violación de niñas y adolescentes (Acuerdo Plenario N° 1-

2015/CIJ-116), en donde se estableció como doctrina jurisprudencial que los órganos 

jurisdiccionales penales de todas las instancias adopten y utilicen los siguientes criterios: 

i. Desarrollar una aplicación selectiva y restringida del artículo 15º del Código 

Penal, a fi n de que éste no proyecte indebidamente sus efectos sobre autores 

de delitos de abuso y violencia sexual en agravio de niñas y adolescentes 

menores de 14 años. 

ii. La construcción técnica e idónea de las pericias antropológicas en procesos 

penales sobre la materia. 

iii. La necesaria incorporación y valoración de otros medios de prueba idóneos 

para contrastar, complementar o posibilitar una mejor valoración judicial de las 

conclusiones de relevancia intercultural aportadas por las pericias 

antropológicas. 

iv. La inserción en el razonamiento y argumentación de las decisiones judiciales, 

de la doctrina internacional y nacional sobre enfoque de género, interés 

superior del niño y compensación de la vulnerabilidad de las mujeres, niñas y 

adolescentes en contextos pluriculturales. 

 

Resulta de trascendente decisión de los criterios optados para que el juez pueda decidir de un 

modo adecuado sobre la culpabilidad del acusado. 

1.5.3. Discusión Teórica 

Los antecedentes anteriormente expuestos nos permiten observar dos hechos 

puntuales: (1) la reciente preocupación por la víctima y el testigo a nivel teórico, además de 

(2) no encontrarse un trabajo empírico sobre la Unidad Distrital de Protección a Víctimas y 

Testigos (UDAVIT). Por lo que resulta de interés para los círculos académicos del poder 

contar con datos confiables que nos permitan diagnosticar el estado en que se encuentra este 

programa estatal. 

En efecto, los trabajos encontrados solo han tratado a nivel de explicación de conceptos 

relacionados con la victimología (Torres Saucedo, 2007) o han lanzado un análisis de la 
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víctima dentro del nuevo modelo procesal penal (Chuquillin Carranza, 2014). De ahí que sobre 

este escaso conocimiento nos proponemos diagnosticar el funcionamiento del UDAVIT de 

Cajamarca.  

1.6. Definición de términos fundamentales 

1.6.1. Diagnóstico 

Diagnóstico es un término utilizado preferentemente en la medicina, sin embargo, su 

uso no se restringe a este campo, pues en otras áreas del conocimiento, cuando se quiere 

“Recoger y analizar datos para evaluar problemas de diversa naturaleza” (DRAE, s.v. 

diagnosticar), lo que se hace es diagnosticar, esto es lo que hará la presente tesis, pues se van 

a recoger, para analizar los datos que sobre el UDAVIT de Cajamarca existan. 

1.6.2. Menor de edad 

Un menor de edad es, legalmente, un individuo que aún no ha alcanzado la 

edad adulta. La minoría de edad comprende toda la infancia y, a menudo, la adolescencia o 

parte de ella. En muchos la mayoría de edad se alcanza a los 18 o 21 años. Un menor de edad 

sería por tanto aquella persona que, por razón de su edad biológica, no tiene todavía 

plena capacidad de obrar.  

La minoría de edad y, por extensión, la ausencia de plena capacidad de obrar, suponen 

una serie de límites a los derechos y responsabilidades de la persona, pues se considera 

que el menor no tiene capacidad suficiente para hacer por su cuenta, y se exime de 

responsabilidad de actos que se entiende que no se le pueden imputar por su falta de 

capacidad. (Enciclopedia libre “Wikipedia”)  

 

En Perú se considera menor de edad a los niños, niñas y adolescentes menores de 18 años.  

1.6.3. Revictimización 

O también llamada doble victimización, para el desarrollo de la presente tesis se deberá 

enfocar la definición de “revictimización” en el sentido de que si una persona ha sido víctima 

de algún delito y posteriormente es maltratada por alguna institución pública y/o privada 

porque: se le niega información, no se le reconoce credibilidad, no se le escucha con el debido 

https://es.wikipedia.org/wiki/Adulto
https://es.wikipedia.org/wiki/Infancia
https://es.wikipedia.org/wiki/Adolescencia
https://es.wikipedia.org/wiki/Mayor%C3%ADa_de_edad
https://es.wikipedia.org/wiki/Capacidad_de_obrar
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respeto y en otros casos estas mismas instituciones a las que acuden porque cumplen alguna 

función de protección, son las que les amenaza, les investiga, les persigue. En estos casos 

claramente se están evidenciando nuevos episodios de violación de derechos y por lo tanto de 

revictimización. 

1.6.4. Testigo 

En Derecho, el testigo es una figura procesal. Es la persona que declara ante 

un tribunal sobre hechos que conoce y que son considerados relevantes por alguno de 

los litigantes para la resolución del asunto objeto de controversia. Dicha declaración recibe el 

nombre de testimonio. Este medio de prueba existe tanto en materia civil como en materia 

penal, aunque la respectiva reglamentación suele ser diferente. (Enciclopedia libre 

“Wikipedia”) 

1.6.5. UDAVIT 

La Unidad Distrital de Asistencia a Víctimas y Testigos (UDAVIT) es una institución 

de apoyo creado por el Ministerio Público a fin de apoyar la labor del Fiscal en la asistencia 

y/o protección de víctimas y/o testigos que se encuentran inmersos en determinados delitos 

contemplados en el Código Penal y Leyes especiales (Artículos 1°, 2° y 28° del Reglamento 

del Programa de Asistencia a Víctimas y Testigos – Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 

1558-2008-MP-FN). 

1.6.6. Víctima  

Dentro de la Victimología y en esta tesis, el concepto de víctima no se restringe al 

sujeto pasivo del delito, sino que involucra a muchas más personas que están relacionadas con 

el sujeto pasivo. Por ello se ha hecho notar que el concepto de víctima es una definición amplia 

“que afecta a sujetos individuales como a personas morales, a derechos de personalidad (vida, 

integridad física, honor, libertad) como reales (propiedad) tanto a los titulares de los derechos 

como a los allegados, deudos, etc.” (Giner Alegría, 2013, p. 74) 

https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_procesal
https://es.wikipedia.org/wiki/Persona_f%C3%ADsica
https://es.wikipedia.org/wiki/Tribunal
https://es.wikipedia.org/wiki/Parte_(Derecho)
https://es.wikipedia.org/wiki/Testimonio
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1.6.7. Violación Sexual a Menores 

El abuso sexual en menores de edad, a pesar de ser un tema conocido desde siglos 

atrás, es uno de los tipos de maltrato infantil cuya investigación inició hace apenas tres décadas 

atrás. (Enciclopedia libre “Wikipedia”) 

Se trata de una transgresión a los derechos humanos fundamentales, siendo la forma de 

maltrato más traumática en los niños con repercusiones a corto y largo plazo tanto para la 

víctima, su familia y la sociedad. Es pues un tema que le concierne no sólo a todo el personal 

de salud, sino también a maestros, policía, trabajadores en el ámbito penal y todo aquel que 

tenga contacto con los menores de edad de alguna u otra manera. 

El concepto de violación ha ido cambiando con el paso del tiempo.  

En la actualidad la violación es un tipo de acceso carnal no consentido, mediante el 

cual se produce la profanación del cuerpo de una persona que no ha podido o no ha 

tenido el ánimo de prestar el consentimiento para ejecutar dicho acto, producto de lo 

cual su integridad mental y física ha sufrido o pudo haber sufrido un ultraje. 

(Enciclopedia libre “Wikipedia”) 

  

1.7. Hipótesis 

 

El Diagnostico en Cumplimiento del Reglamento de la UDAVIT en el delito de violación 

sexual de menores de catorce años en el Distrito Fiscal de Cajamarca no cumple con su 

finalidad para brindar atención integral y evaluación de riesgo.  

   

1.8. Metodología de la Investigación 

1.8.1. Aspectos generales  

a) Enfoque 

El enfoque que se le ha dado a la presente investigación es mixto, pues recoge 

características del enfoque cuantitativo (Sánchez Zorrilla, Tantaléan Odar y Coba Uriarte, 

2015, p. 12), para así analizar la información que se recopile a través de cuadros estadísticos 
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que nos ayuden a comparar los datos de las actividades UDAVIT –Cajamarca, que luego serán 

interpretados. 

b) Tipo 

El tipo de la presente investigación es básica (Sánchez Zorrilla et al., 2015, p. 12), 

porque se busca un diagnóstico del cumplimiento del reglamento de la UDAVIT.  

c) Diseño 

Para esta investigación, el diseño que se propone es no-experimental, no se 

manipularán variables y se observará los expedientes administrativos tal cual se encuentran 

(Sánchez Zorrilla et al., 2015, p. 12). 

d) Dimensión temporal y espacial 

La dimensión temporal para esta investigación se encuentra determinada por el espacio 

de tiempo en que se desarrollará, siendo así, es de tipo transversal, abarcando los años 2015 y 

2016.  

La dimensión espacial se encuentra determinada por el territorio del distrito de Cajamarca, en 

donde UDAVIT debe ejercer sus acciones. 

1.8.2. Unidad de análisis, universo y muestra 

a) Unidad de análisis 

La unidad de análisis, para la presente investigación es el reglamento de la UDAVIT.  

b) Universo y muestra 

 No aplica por la unidad de análisis seleccionada, pero se hará la investigación 

en el territorio del distrito de Cajamarca, en donde UDAVIT debe ejercer sus 

acciones. 
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1.8.3. Métodos 

a) Hermenéutica Jurídica  

La hermenéutica jurídica es entendida, desde un punto de vista doctrinario como una 

disciplina científica que tiene por objeto el estudio y sistematización de los principios 

y métodos interpretativos. Es en sí, la interpretación de la normativa Constitucional. 

La interpretación es aplicación de la hermenéutica. La hermenéutica es la teoría 

científica del arte de interpretar, descubriendo y determinando los principios que deben 

guiar la interpretación (Berducido, 2013, p. 1) 

Este método se utilizará para interpretar de forma sistemática la legislación existente 

sobre el delito de violación a menor de 14 años en nuestro ordenamiento jurídico, además que 

será de utilidad para el análisis conjunto del Código Procesal Penal y del Reglamento del 

UDAVIT. 

b) Método funcional del derecho 

Existen investigaciones jurídicas guiadas por el método funcional, esto lo ha resaltado 

Ramos Núñez, quien afirma que: 

Una tesis funcional parte normalmente de una base empírica. Su objeto es la realidad 

social relevante de un comportamiento individual o colectivo. Las tesis de esta clase 

suelen intentar un diagnóstico sobre la conformidad o dicotomía entre el orden jurídico 

abstracto y el orden social concreto (2011, p. 98). 

Como nuestra tesis se preocupa por el funcionamiento de UDAVIT, específicamente 

de conocer el cumplimiento de su reglamento, resulta siendo el método adecuado para nuestra 

investigación.  
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1.8.4. Técnicas de investigación  

a) Observación documental 

La observación documental es necesaria para la presente investigación, puesto que es 

necesario hacer una revisión exhaustiva de la forma en que cumple sus funciones el UDAVIT-

Cajamarca que debe está plasmada en sus archivos institucionales.  

b) Entrevista 

La entrevista también será de utilidad para poder entender de los propios funcionarios la 

forma en que han venido funcionado en el transcurso del funcionamiento del UDAVIT. Sus 

declaraciones luego serán cotejadas con los documentos encontrados. 

1.8.5. Instrumentos 

a) Hoja de recojo de datos 

La revisión de los documentos indicados anteriormente se realizará 

valiéndonos de una hoja de recojo de datos, para extraer los resultados 

buscados que nos permitan diagnosticar el funcionamiento de la UDAVIT en 

nuestra localidad. 

b) Libros 

c) Revistas Jurídicas 

d) Jurisprudencia 

e) Libreta de apuntes 

f) Laptop 

1.8.6. Limitaciones de la Investigación 

La dificultad más compleja con la que se ha tenido que lidiar durante el desarrollo de la 

presente tesis ha sido con la negativa por parte de los funcionarios del Ministerio Público 
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(fiscales) para la obtención de información sobre el manejo de UDAVIT en Cajamarca, así 

como también, la manipulación de Carpetas de Asistencia Integral, las mismas que son 

aperturadas en los procesos de asistencia a víctimas y testigos de delitos de violación sexual. 

No obstante, las precitadas limitaciones no han sido impedimento para el desarrollo y 

culminación del presente trabajo de investigación. 

1.9. Aspectos Éticos de la Investigación 

Los autores asumen el compromiso de, en caso lograr obtener algún expediente, noticia 

y/o información relevante al tema de investigación tales como: identidades, casos reales de 

víctimas de violación sexual menores de catorce años y/o expedientes judiciales, preservar la 

identidad de las partes involucradas. 
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CAPÍTULO II 

ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL 

REGLAMENTO DE LA UDAVIT, SU POSIBLE INCORPORACIÓN EN 

SU BASE LEGAL Y MEJORAMIENTO EN EL REGLAMENTO. 

 En el ámbito internacional, la Oficina de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos, con sede en Ginebra, Suiza, difunde la “Declaración sobre los principios 

fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder”, adoptada por la 

Asamblea General en su Resolución N° 40/34, de fecha 29 de Noviembre de 1985 (Asamblea 

General – Cuadragésimo periodo de sesiones, 1985, p. 230) comprometiendo a los Estados 

(entre ellos, al Perú) a considerar la posibilidad de incorporar a la legislación nacional normas 

que proscriban los abusos de poder y proporcionen remedios a las víctimas de esos abusos, 

incluyendo el resarcimiento y la indemnización, así como la asistencia y el apoyo materiales, 

médicos, psicológicos y sociales necesarios. 

 Por su parte, en materia nacional la Constitución Política del Perú considera, entre las 

funciones del Ministerio Público, la de representar a la sociedad en los procesos judiciales 

(Art. 159° inc. 3). Adicionalmente, el que en su momento fuera el Nuevo Código Procesal 

Penal (arts. 94-110º, concordante con el Art. IX –inciso 3, del Título Preliminar) legisla sobre 

la víctima, considerada como: a) El agraviado (aquél que resulte directamente ofendido por 

el delito o perjudicado por las consecuencias del mismo). b) El actor civil (perjudicado por 

el delito, legitimado para reclamar la reparación y, en su caso, los daños y perjuicios 

producidos por el delito). c) El querellante particular (directamente ofendido, en los delitos 

de ejercicio privado de la acción penal). No obstante, se deberá considerar que el desarrollo 

de la presente tesis se enfocará en la “Victima” considerada como “agraviado”, al tratarse de 

delitos de Violación Sexual a menores de 14 años. 

  La preocupación, en relación a las víctimas y testigos, surge cuando se aprecia, 

cotidianamente, el desamparo en el que ellos se encuentran, en toda investigación o proceso 
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penal, de parte del Estado (Sánchez Velarde, 2004, pp.150-156) , frente a la protección que 

reciben los denunciados y/o procesados, sin considerar que “tales derechos fundamentales son 

los del imputado a la libertad y defensa, como el del perjudicado a la obtención a una eficaz y 

rápida tutela de su pretensión resarcitoria” (Gimeno Sendra, 2004, p. 46); dando iniciativa a 

la siguiente interrogante ¿a quién le corresponde proteger a las víctimas y testigos? 

Definitivamente, al Estado, a través del Ministerio Público, como representante de la sociedad 

en juicio y como defensor de la legalidad. 

 Ante tal situación, el Ministerio Público crea un Programa de protección y asistencia 

a víctimas y testigos con la finalidad de otorgar un nuevo y más eficaz tratamiento a estos 

sujetos procesales. Programa que se encuentre reconocido mediante artículo 252° del Código 

Procesal Penal el cual expresa:  

El Poder Ejecutivo, previo informe de la Fiscalía de la Nación y del Consejo Ejecutivo 

del Poder Judicial, reglamentará los alcances de este Título. Asimismo, en 

coordinación con la Fiscalía de la Nación, definirá el Programa de Protección de 

agraviados, testigos, peritos y colaboradores de la justicia.  

 

 Es así como, mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 1558-2008-MP-FN 

de fecha 12 de noviembre del año 2008 se aprobó el Reglamento de Asistencia a Víctimas y 

Testigos, que actualmente regula su estructura y funcionamiento. 

 El precitado Reglamento, consta de cinco capítulos: (1) Programa de Asistencia a las 

Víctimas y Testigos, (2) Organización del Programa, (3) Medidas de Asistencia y Equipo 

Multidisciplinario, (4) Procedimiento de Asistencia y, (5) Causales de Exclusión y Cierre de 

la Carpeta de Asistencia; los mismos que serán desarrollados y analizados de manera 

particular en el presente Capítulo, enfocados en el delito de Violación Sexual a menores de 

14 años. 

2.1.  Programa de Asistencia a las Víctimas y Testigos. 

  Como ya se señaló líneas anteriores, el Programa de Asistencia a las Víctimas 

y Testigos ha sido desarrollado e implementado por la Fiscalía de la Nación con la 
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finalidad de apoyar la labor fiscal, adoptando las medidas de asistencia legal, psicológica 

y social a favor de las víctimas y testigos que intervengan en la investigación o en los 

procesos penales. 

  En el presente capítulo del Reglamento, lo que se desarrolla es el concepto de: 

Programa (descrito líneas precedentes), Víctima y Testigo; agentes protagónicos en la 

creación de dicho cuerpo normativo que, en su artículo 7° considera a la víctima como 

“aquel que resulte directamente ofendido por el delito, perjudicado por sus 

consecuencias o haya sufrido menoscabo en sus derechos fundamentales”.  En tal 

sentido, al enfocar dicho concepto en las víctimas que han sufrido violación sexual, ello 

conllevaría a referirse a aquel varón y/o mujer que ha sufrido un menoscabo en su 

derecho fundamental de Libertad Sexual, entendida esta última como: 

… en sentido positivo-dinámico y en sentido negativo-pasivo; el primero se 

concreta en la capacidad de la persona de disponer libremente de su cuerpo 

para efectos sexuales, el cariz negativo-pasivo en la capacidad de negarse a 

ejecutar o tolerar actos sexuales en los que no desea intervenir. (Caro, 2000, p. 

68). 

 

  Sin embargo, se deberá tomar en consideración que el desarrollo de esta Tesis 

tomará como referencia a los delitos de Violación Sexual en menores de 14 años por lo 

que,  

el bien jurídico protegido es la intangibilidad o indemnidad sexual ya que, 

como reconoce la doctrina penal en el caso de menores, el ejercicio de la 

sexualidad está limitado en la medida en que puede afectar el desarrollo de su 

personalidad y producir en ella alteraciones importantes que incidan en su vida 

o su equilibrio psíquico en el futuro. (Expediente 0394-2011-96-1601-JR-PE-

01: Sentencia N° 394, 2011, p.3). 

 

  La indemnidad también se le conoce como intangibilidad sexual, “como 

protección del desarrollo normal de la sexualidad de los menores, quienes no han 

alcanzado el grado de madurez para determinarse sexualmente de forma libre y 

espontánea” (Salinas, 2005, p. 183). 
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  En lo que respecta al concepto de testigo, el Reglamento lo refiere como aquella 

“persona que ha conocido directamente o por terceros hechos que son objetos de prueba 

en la investigación o proceso penal” (art. 8°). Si se trasladara tal concepto al campo del 

delito de violación sexual, se tendría que considerar que el testigo bien puede ser una 

persona ajena que ha presenciado tal delito. Sin embargo, tratándose de delitos sexuales, 

basta la mera imputación de la víctima para fundamentar una condena penal. Que esto 

sea así, quizás explicaría porque “estos delitos (…) muchas veces se cometen de manera 

solitaria, en la que falta la presencia de testigos directos y donde por lo general se echa 

de menos la falta de prueba documental” (Castillo, 2002, p. 8). Pues los delitos contra 

la libertad sexual -o en el caso de menores de edad, de indemnidad sexual- “constituyen 

criminológicamente delitos clandestinos, secretos o de comisión encubierta” (Castillo, 

2002, p. 8) y “suelen cometerse en ámbitos privados, sin la presencia de testigos, y 

muchas veces sin la existencia de rastros (desfloración, sangre, semen, huellas, etc.) que 

puedan develar lo sucedido a través de las pericias técnicas específicas” (Marcelo, 2001, 

p. 233).  

  Por ello, “la víctima del delito es un testigo con un estatus especial (…) su 

declaración (…) presenta un valor de legítima actividad probatoria, y ello, aunque sea 

su único testimonio” (Panta Cueva & Somocurcio Quiñones, 2008, p 3). Ante tal 

situación es que la doctrina considera que el testigo de una violación sexual, por lo 

general, es la propia víctima. 

2.2.  Organización del Programa 

  La labor que realiza el Programa de Asistencia a Víctimas y Testigos se 

materializa a través del trabajo que realizan las Unidades: Central, Distrital y de 

Asistencia Inmediata. Dicho en otras palabras, el Programa está conformado por las 

Unidades señaladas. 
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Gráfico 2: Organigrama de la Unidad de Asistencia a Víctimas y Testigos 

 

Fuente: Portal Web del Ministerio Público: http://www.mpfn.gob.pe/ucavit/or  

ganigrama/ 

2.2.1. Unidad Central 

 Es el órgano de apoyo a la Fiscalía de la Nación que tiene como función 

principal proponer las políticas del Programa y emitir lineamientos para el 

correcto funcionamiento de las Unidades Distritales y de Asistencia Inmediata, 

ambas a su cargo. Dicha unidad es el órgano directriz del Programa y depende 

funcionalmente de la Fiscalía de la Nación, según la información consignada 

en el Portal Web del Ministerio Público (http://www.mpfn.gob.pe/ucavit/ 

quienes somos/) esta Unidad se encuentra a cargo del Fiscal Superior Penal de 

Lima Rosario López Wong (fecha de consulta: 26/03/18). 

2.2.2. Unidad Distrital.  

La Unidad Distrital, según lo consignado en el artículo 15° del Reglamento del 

Programa de Asistencia a Víctimas y Testigos, depende funcionalmente de la Unidad 

Central, siendo la encargada de apoyar a los fiscales que disponen las medidas de 

http://www.mpfn.gob.pe/ucavit/or%20%20ganigrama/
http://www.mpfn.gob.pe/ucavit/or%20%20ganigrama/
http://www.mpfn.gob.pe/ucavit/
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asistencia básica de tipo legal, psicológico y social – aspectos que serán desarrollados 

posteriormente- a favor de las víctimas y testigos admitidos al Programa. Cada Unidad 

Distrital se encuentra a cargo de un profesional abogado que tiene la función de 

coordinador. 

En nuestro país, actualmente existen Unidades Distritales en los siguientes 

Departamentos: 

 Distrito Fiscal de Lima 

 Distrito Fiscal de Lima Norte 

 Distrito Fiscal de Lima Sur 

 Distrito Fiscal del Callao 

 Distrito Fiscal de Amazonas 

 Distrito Fiscal de Ancash 

 Distrito Fiscal de Arequipa 

 Distrito Fiscal de Cusco 

 Distrito Fiscal de Huánuco 

 Distrito Fiscal de Huaura 

 Distrito Fiscal de Ica 

 Distrito Fiscal de La Libertad 

 Distrito Fiscal de Lambayeque 

 Distrito Fiscal de Loreto 

 Distrito Fiscal de Madre de Dios 

 Distrito Fiscal de Moquegua 

 Distrito Fiscal de Pasco 

 Distrito Fiscal de Piura 

 Distrito Fiscal de Puno 
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 Distrito Fiscal de San Martin 

 Distrito Fiscal de Santa 

 Distrito Fiscal de Tacna 

 Distrito Fiscal de Tumbes 

 Distrito Fiscal de Ucayali 

 Distrito Fiscal de Cajamarca 

Tabla 1: Direcciones de UDAVIT - Cajamarca 

 

Fuente: Portal Web del Ministerio Público: http://www.mpfn. 

gob.pe/ucavit/uni  dadesdistritales/ 

2.2.3. Unidad de Asistencia Inmediata 

 Según el Programa,  

En los lugares de la República distantes a la sede del Distrito Judicial donde 

existe Fiscalía Provincial Penal o Mixta, se implementará una Unidad de 

Asistencia Inmediata de Víctimas y Testigos integrada por un profesional 

psicólogo, cuando la necesidad de la asistencia lo justifique. (Artículo 18°). 

 

Entre sus funciones más destacadas se encuentra el de: prestar asistencia 

psicológica a las víctimas y/o testigos que ordene el Fiscal a cargo de la investigación. 
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En el Distrito Fiscal de Cajamarca, a la fecha, existen los siguientes circuitos 

de asistencia: 

Tabla 2: Circuitos de Asistencia - Distrito Fiscal de Cajamarca 
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Fuente: Portal Web del Ministerio Público:  https://portal.mpfn. 

gob.pe/ucavit/circuitosasistencia/actualizacion_circuitos_asistenci

a.pdf 

2.3.  Medidas de Asistencia y Equipo Multidisciplinario 

El Capítulo III del Reglamento del Programa de Asistencia de Víctimas y Testigos detalla 

las Medidas que se brindan a los asistidos, así como también, los profesionales a cargo y las 

funciones que éstos realizan (artículos 20° al 24°). 

 

 

 

 

 

https://portal.mpfn/
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Tabla 3: Medidas de Asistencia aplicadas por UDAVIT 

 

MEDIDA 

ASISTENCIAL 

 

 EQUIPO 

MULTIDISCIPLINARIO 

 

 

FUNCIONES 

 

 

1. Legal 

 

 

 

Abogado 

 

 Apoya labor fiscal. 

 Informa a víctimas y testigos 

sobre sus derechos. 

 Los orienta para su 

participación. 

 Los familiariza con ambientes 

judiciales. 

 Remite Informes técnicos al 

Fiscal del caso. 

 

 

 

2. Psicológica 

 

 

 

Psicólogo 

 Soporte psicológico a víctima y 

testigo: ayudar a enfrentar 

consecuencias emocionales del 

delito 

 Propone tratamiento y/o 

transferencia de beneficiarios a 

centros establecidos. 

 Brinda terapias individuales y/o 

grupales 

 Emite informes psicológicos 

indicando: diagnóstico, terapia, 

evolución y pronóstico. 

 

 

 

3. Social 

 

 

 

Asistente Social 

 Evalúa situación familiar y 

socio – económica de 

víctima y testigo. 

 Se constituye a la vivienda 

del beneficiario: verificar 

veracidad de información. 

 Emitir informe social 

 

Fuente: Reglamento del Programa de Asistencia de Víctimas y Testigos (artículos 20° al 

24°). 
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  En los delitos de Violación Sexual a menores de 14 años, como ya se ha 

explicado, el bien jurídico vulnerado es la Indemnidad Sexual, entiéndase por esta última 

como aquel “derecho del niño, niña o adolescente a desarrollar su sexualidad en forma 

natural sin interferencia de hechos que por su naturaleza anormal o desviada tengan la 

capacidad real o potencial para pervertir, corromper o impedir dicho desarrollo” (Tobar, 

1999, p. 44). Este tipo de delitos suele ser perpetrado por personas cercanas a la víctima, 

inclusive familiares, por lo que sus consecuencias son de especial gravedad, dejando 

secuelas en las víctimas y en su medio familiar y social. Ante tal situación, el menor de 

14 años víctima de este delito, teniendo en cuenta el Programa de Asistencia 

implementado por el Ministerio Público, se le brindará la asistencia legal, sicológica y 

social que éste, y su familia requiera – de ser el caso- los cuales estarán a cargo de 

profesionales (abogados, psicólogos y/o asistentes sociales) cuya labor se encuentra 

enfocada a prestar un mejor apoyo en la búsqueda de la verdad y la justicia en el proceso 

penal;  

 posibilitando que el Fiscal, como director y conductor de la investigación, 

además de responsable de la carga de la prueba, cumpla con sus funciones, 

como producto de su cercanía con la víctima y el testigo; convirtiéndose el 

Ministerio Público no sólo en institución persecutoria del delito sino en 

asistente de la víctima y del testigo. (CERIAJUS, 2004, p. 329). 

 

2.4 Procedimiento de Asistencia 

  Para que una víctima y/o testigo sea beneficiario del procedimiento de 

asistencia y, por ende, se le brinde – valga la redundancia- asistencia legal, psicológica 

y social, deberá solicitarlo a pedido de parte; no obstante, según lo consignado en el 

artículo 25° del Reglamento a analizar, lo podrá solicitar también el Fiscal a cargo del 

caso, de oficio. Una vez realizado el pedido a través de un Formato de Solicitud suscrito 

por el Fiscal y remitido a la Unidad correspondiente (art. 26°) se dará inicio al 

procedimiento mediante la consignación de una Carpeta de Asistencia (art. 27°) la que se 
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encontrará conformada por los formatos establecidos por el Ministerio Público – ver 

Anexo 02 –  

  Entre los delitos que se detalla en el Reglamento (art. 28°) la asistencia 

inmediata podrá ser brindado a las víctimas y/testigos de los delitos por Violación de la 

Libertad Sexual. 

2.5 Causales de Exclusión y Cierre de la Carpeta de Asistencia 

  Finalmente, como último capítulo del Reglamento del Programa de Asistencia 

de Víctimas y Testigos encontramos a las causales que darían lugar a la exclusión de los 

beneficiarios de dicha asistencia, así como también al cierre de la carpeta que contiene el 

procedimiento. Serán excluidos del Programa las víctimas y/o testigos que:  

a) Se nieguen injustificadamente a colaborar con la administración de la justicia. En el 

caso en concreto, en los delitos de violación sexual que de por sí ya son difíciles de 

llevar para las víctimas, estas últimas deberán colaborar con el Fiscal a cargo del caso 

y con el desarrollo del procedimiento penal, por ejemplo, asistir a la audiencia 

judicial, a las citaciones convocadas por el Ministerio Público, entre otros; caso 

contrario será excluido del Programa.   

b) Incumplir alguna de las obligaciones establecidas en el Acta de Compromiso, la cual 

es suscrita por el beneficiario y forma parte de la Carpeta de Asistencia Integral, las 

obligaciones a contraer se encuentran detalladas en el artículo 33° del Reglamento. 

Un caso de exclusión por incumplir una obligación se manifiesta cuando la víctima 

no se somete a los tratamientos psicológicos que se hubiere dispuesto. 

c) Realizar hechos punibles que afecten gravemente la investigación o el proceso, como 

por ejemplo esconder evidencia, declarar falsamente. En un delito de violación sexual 

el cual ha sido cometido sin presencia de testigos, siendo que la víctima es la única 

que se convierte en agraviado y testigo a la vez, del delito, puede incurrir, en su 
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declaración, en agravar los hechos ocurridos, lo que conllevaría a afectar la 

investigación. Es por ello por lo que para evitar estos supuestos la asistencia debe ser 

brindada por profesionales capaces y competentes que, de ser el caso, detecten este 

tipo de conductas, además, claro ésta, de la realización de las respectivas pericias. 

d) Efectuar actos que afecten gravemente la seguridad del Programa de Asistencia, por 

ejemplo, que el testigo revele la identidad de la víctima menor de 14 años a personas 

ajenas al proceso. Ya que se deberá considerar que la “confidencialidad en mantener 

en reserva la identidad de la víctima como del testigo” reviste un factor de obligatorio 

cumplimiento tanto para los profesional a cargo de la asistencia, como para el resto 

de sujetos procesales; siendo una de las características más resaltantes en el Programa 

a analizar. 

  Otra causal de exclusión es la propia renuncia al Programa de Asistencia, 

realizada por el mismo beneficiario, la cual lo podrá solicitar, previo formato 

correspondiente, en cualquier momento de la investigación y/o proceso (artículo 37°); 

siendo que el plazo máximo para la exclusión es de 3 días siguientes al hecho que la 

motivó (art. 38°). 

  Finalmente, la Carpeta Asistencial será cerrada por: renuncia o exclusión del 

Programa, conclusión de la investigación o el proceso y/o cuando se hayan cumplido los 

fines de asistencia del Programa (art. 40°) por ejemplo, que la víctima haya recibido la 

asistencia oportuna. 
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Tabla 4: Datos estadísticos de UDAVIT en los delitos de violación sexual en menores de 

14 años en el distrito fiscal de Cajamarca (2015 - 2016)  

 

 

Fuente: Programa de Asistencia a Estadísticas 2015 y 2016 - Víctimas y Testigos:  

2.6 Incorporación y Mejoramiento en los Artículos 5°,21° y 30° del     

Reglamento. 

En el artículo 5° de su base Legal del Reglamento, para optimizar una atención integral 

se debe incorporar la Convención Internacional de los Derechos del Niño, además el Código 

de los Niños y Adolescentes Ley 27337. 

Artículo 21° El Fiscal a cargo del caso y el Equipo multidisciplinario para la atención 

integral de niños y adolescentes en delitos de violación sexual en menor de 14 años deben 

ser altamente especializados.   

Artículo 30° Evaluación de Riesgo. En el delito de violación sexual en menor de 14 años 

el riesgo es inminente Las personas que sufren estos delitos en particular, el de violación son 

las más intensamente victimizadas. La violación es uno de los hechos criminales más 

traumatizantes, genera de forma inmediata síntomas de trastorno de estrés postraumático y, a 

menudo, secuelas psicológicas a largo plazo. Por lo tanto, debe existir una casa hogar para su 

tratamiento integral y cautelar sus derechos fundamentales y evitar su revictimización propia 

de UDAVIT. 

 

 

  

EDAD 2015 2016 

Menor 10 años 10 48 

10 - 14 años 6 2 

TOTAL 16 50 
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 CAPÍTULO III  

ANALISIS Y EVALUACION DE LA CONDICIÓN DE VÍCTIMA Y 

TESTIGO DENTRO DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL PERUANO Y 

SU RELACION CON EL DELITO DE VIOLACION SEXUAL EN 

MENORES DE 14 AÑOS. 

 

 A efectos de determinarse la condición de víctima y testigo dentro del Código Procesal 

Penal Peruano, en adelante CPPP, resultará pertinente referirse en un primer momento al 

precitado Código, aclarando bajo qué contexto y/o necesidades entró en vigor; para luego 

desarrollar el concepto de cada uno de los sujetos procesales, así como su implicancia. 

2.7  El Código Procesal Penal Peruano (CPPP) 

  La necesidad de un proceso eficaz, justo y tramitado en un plazo razonable 

representaba el principal clamor de la sociedad peruana, especialmente cuando se trataba 

de un proceso penal; más aún si la justicia en nuestro país era lenta, ineficaz y se seguían 

procesos ritualistas, engorrosos, fundamentalmente escritos que no conllevaban a la 

solución oportuna y justa de sus conflictos, dejando en muchos casos una sensación de 

impunidad y corrupción que incidía negativamente en la imagen institucional del Poder 

Judicial así como de los otros operadores de justicia, entre estos, el Ministerio Público. 

  Por lo expuesto, debido a las implicancias y los efectos del proceso penal en 

los justiciables: imputado - víctima fue necesario un verdadero cambio en el sistema 

procesal penal que vaya más allá de una simple modificación de normas penales. Este 

cambio significativo lo representa sin duda el que en su momento fuera el Nuevo Código 

Procesal Penal (NCPP) promulgado mediante Decreto Legislativo Nº 957 de fecha 22 de 

julio de 2004, y publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de julio del mismo año. 

Este nuevo cuerpo normativo marca el inicio del nuevo modelo procesal penal de 

orientación acusatoria y con ello la transformación del sistema de justicia penal. Así,  
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el modelo procesal penal propuesto, se caracteriza por afirmar los principios 

básicos de un proceso penal respetuoso de los derechos humanos y protector 

de la seguridad ciudadana. Se debe tener en cuenta que, en el proceso penal se 

enfrentan los intereses colectivos con los individuales, siendo dirimidos estos 

durante dicho proceso. (Schonbohm & Losing, 1998, p.39) 
 

  Debiéndose entender por proceso lo expuesto por Asencio Mellado “El proceso 

no es otra cosa que un método de determinación de hechos y responsabilidades y para la 

consecución de este fin ha de permanecer en la más absoluta neutralidad (…)” (2004, p. 

493) 

  En este sentido, el Estado debe proteger al individuo de una persecución injusta 

y de una privación inadecuada de su libertad; así como también, a la víctima. “El 

imputado debe tener ocasión suficiente para defenderse, la meta del derecho procesal 

penal no es el castigo de una persona, idealmente del culpable, sino la decisión sobre una 

sospecha” (Ore, 2004, p.22). La estructura del nuevo modelo de proceso penal apunta a, 

constituir un tipo de proceso único para todos los delitos perseguibles por 

ejercicio público de la acción penal, que se inicie con la actividad preparatoria 

de investigación bajo la dirección del fiscal, continúe con la acusación, la 

audiencia preliminar y el juicio oral. (Ore, 2004, p.40) 
 

  En este orden de ideas, la estructura del nuevo proceso penal se edifica sobre 

la base del modelo acusatorio, cuyas grandes líneas rectoras son la separación de 

funciones de investigación y juzgamiento y la libertad del imputado es la regla durante 

todo el proceso (Talavera, 2004, p.13). De esta manera, la investigación penal estará a 

cargo del fiscal y la decisoria a cargo del juez. 

2.8 La Víctima y el Testigo en el Proceso Penal Peruano  

El Código Procesal Penal 2004 (CPP), en sus artículos 94° y 110°, concordante con el 

Art. IX –inciso 3, del Título Preliminar, considera a la víctima como: a). El agraviado (aquél 

que resulte directamente ofendido por el delito o perjudicado por las consecuencias del 

mismo). b). El actor civil (perjudicado por el delito, legitimado para reclamar la reparación y, 
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en su caso, los daños y perjuicios producidos por el delito). c). El querellante particular 

(directamente ofendido, en los delitos de ejercicio privado de la acción penal). Por su parte, 

los artículos 162° y 171° del precitado Código asevera que el testigo es toda persona hábil 

para prestar testimonio, a excepción del inhábil por razones naturales o impedimento legal, 

debiendo verificarse su idoneidad física o psíquica; normándose, de manera especial, su 

capacidad para rendir testimonio, sus obligaciones, citación y conducción compulsiva, 

abstención para rendir testimonio, contenido de la declaración, así como el testimonio de altos 

dignatarios, de miembros del cuerpo diplomático, residentes fuera del lugar o en el extranjero, 

desarrollo del interrogatorio, y testimonios especiales.  

Quien suele aportar la primera noticia criminal es la víctima, en amparo a los artículos 

94°, 95°, 326° y 327° del Código Procesal Penal, los cuales se refieren a la definición de 

agraviado, sus derechos; así como también las facultades y obligaciones de denunciar y los no 

obligados a tal acto. 

 Expresamente el artículo 95° del precitado Código en su inciso 1 establece que:  

El agraviado tendrá los siguientes derechos:  
(…) 

c) A recibir un trato digno y respetuoso por parte de las autoridades 

competentes, y a la protección de su integridad, incluyendo la de su 

familia. En los procesos por delitos contra la libertad sexual se preservará 

su identidad, bajo responsabilidad de quien conduzca la investigación o el 

proceso. 

 

  Ante tal derecho, entre otras medidas adoptadas por las autoridades 

competentes, se creó en Noviembre del 2008 el “Reglamento de Asistencia a Víctimas y 

Testigos” aplicado en Unidades Distritales como en el Distrito Fiscal de Cajamarca, dicho 

Reglamento conocido también con las siglas de UDAVIT, como ya se desarrolló en el 

capítulo anterior, es aplicado por el Ministerio Público y tiene por objetivo establecer 

normas y procedimientos relacionados con las medidas de asistencia a víctimas y testigos, 

con la finalidad de cautelar sus testimonios o aportes para que no sufran interferencia o 
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se desvanezcan por factores de riesgo ajenos a su voluntad (artículo 1° y 2° del 

Reglamento). 

  Asimismo, el inciso 3 del artículo 95° del Código Procesal Penal prescribe que, 

si el agraviado fuera menor o incapaz tendrá derecho a que durante las actuaciones en las 

que intervenga, sea acompañado por persona de su confianza. Tratándose de víctimas de 

violación sexual menores de 14 años, se entiende que, por lo general sus padres, o en su 

defecto, persona cercana a ellos y de confianza, serán quienes lo acompañen a las 

diligencias programadas, a las citaciones del Fiscal y/o audiencias del proceso judicial; 

brindándoles apoyo psicológico, legal y social tanto a la víctima como a la familia, de ser 

el caso, gracias a los programas de asistencia y protección para víctimas como UDAVIT 

(Unidad Distrital de Asistencia a Víctimas y Testigos).  

  La víctima, en los delitos de violación sexual, por lo general es el único testigo, 

toda vez que: estos delitos (…) muchas veces se cometen de manera solitaria, en la que 

falta la presencia de testigos directos y donde por lo general se echa de menos la falta de 

prueba documental” (Castillo, 2002, p. 8). Pues los delitos contra la libertad sexual -o en 

el caso de menores de edad, de indemnidad sexual- “constituyen criminológicamente 

delitos clandestinos, secretos o de comisión encubierta” (Castillo, 2002, p. 8) y, suelen 

cometerse en ámbitos privados, sin la presencia de testigos, (Marcelo, 2001, p. 233); por 

lo que el Fiscal deberá asegurar la asistencia psicológica, legal y social; pues además de 

ser la víctima su testigo estrella en el juicio (Cabrera, 2011, p.48), se trata de un agraviado 

menor de edad que requiere aún un mayor cuidado.  

  La preocupación, en relación a las víctimas y testigos, surge cuando “se 

aprecia, cotidianamente, el desamparo en el que ellos se encuentran, en toda investigación 

o proceso penal, de parte del Estado, salvo raras excepciones” (Sánchez, 2004, p. 156) , 

frente a la protección que reciben los denunciados y/o procesados, trátese de los 



 
 

39 
 

Ministerios de Justicia, de Defensa, del Interior o del Sector Público en general, sin 

considerar que “tan derechos fundamentales son los del imputado a la libertad y defensa, 

como el del perjudicado a la obtención a una eficaz y rápida tutela de su pretensión 

resarcitoria” (Talavera, 2004, pp. 31-33); pues así como existe una protección a los 

derechos fundamentales del acusado por un delito que se le imputa, también es 

equiparable y justo que se accionen mecanismos de protección para la víctima, entre estos, 

instituciones que brinden el amparo legal, psicológico y social según lo requiera el caso 

en particular; prueba de ello encontramos la implementación del “Programa de Asistencia 

a Víctimas y Testigos”, bajo la directriz del Ministerio Público, como representante de la 

sociedad en juicio y como defensor de la legalidad; el mismo que ha sido desarrollado de 

manera minuciosa  en el acápite anterior. 

  La asistencia a víctimas y testigos, y la implementación del CPPP, se hace 

notar, por ejemplo, con la creación del Programa de Asistencia a Víctimas y Testigos 

mediante Resolución de Fiscalía de la Nación N° 1558-2008-MP-FN del 12 de noviembre 

de 2008, el cual es desarrollado por el Ministerio Público, previendo que sus testimonios 

no sufran interferencias por factores de riesgo ajenos a su voluntad durante el trámite del 

proceso, brindándoseles servicios: asistencia médica, psicológica, legal y social; 

permitiendo que los respectivos profesionales presten un mejor apoyo en la búsqueda de 

la verdad y la justicia en el proceso penal; posibilitando que el Fiscal, como director y 

conductor de la investigación, además de responsable de la carga de la prueba, cumpla 

con sus funciones, como producto de su cercanía con la víctima y el testigo; 

convirtiéndose el Ministerio Público no sólo en institución persecutoria del delito sino en 

asistente de la víctima y del testigo, en aplicación de los artículos 95° inciso c)-numeral 

1, y 170º-numeral 4, del CPP. Éste y otros Reglamentos, forman parte del proceso de 

Reforma Procesal Penal en el Perú, con vigencia progresiva, de acuerdo con su 
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cronograma, en los 29 Distritos Judiciales, empezando el 01 de julio del 2006, en el 

Distrito Judicial de Huaura. Y, actualmente, dicho programa ya es aplicado en el Distrito 

Judicial de Cajamarca. 

2.8.1 Víctimas menores de edad, en los Delitos de Violación Sexual 

Si tenemos en cuenta que la palabra “menor” es un adjetivo que significa “más pequeño 

o chico que otro”, podemos entonces entender porque los niños reciben legalmente el nombre 

de menores de edad. De acuerdo con lo que establece la legislación,  

independientemente del país o región del mundo del que se hable, el menor de edad es 

aquel individuo que todavía se encuentra en etapa de crecimiento y maduración, a 

diferencia de lo que ocurre con los mayores de edad - sujetos legalmente independientes 

y capacitados para tomar decisiones por sí mismos. (Malca, 2015, p.6) 

 

Según lo establece el Código de los Niños y Adolescentes, Ley N° 27337, define como 

niño "todo ser humano desde su concepción hasta cumplir los doce años y adolescente desde 

los doce años hasta cumplir los dieciocho años, que deja de ser menor de edad". (Artículo I) 

El menor de edad no puede ni debe, por lo general, proveerse de su sustento diario, 

asegurarse por sí mismo de una buena educación, una vivienda adecuada o una protección 

sanitaria básica (Malca, 2015, p.6). Al mismo tiempo, el menor de edad tampoco puede tomar 

resoluciones sobre su vida tales como realizar viajes por sí mismo, casarse o contraer 

matrimonio, empezar una empresa o decidir independizarse económicamente. 

En los delitos sexuales se entiende que el bien jurídico vulnerado es la libertad sexual, 

esto es,  

la facultad que tiene toda persona para autodeterminarse en el ámbito de su sexualidad, 

que viene limitada por dos requisitos: el pleno conocimiento del sujeto del contenido 

y alcance de una relación sexual, y la manifestación voluntaria y libre consentimiento 

para participar en tal clase de relaciones —lo que se criminaliza, por cierto, es la 

libertad sexual en su sentido negativo o pasivo y supone la capacidad de rechazar las 

intromisiones indebidas o no deseadas en el ámbito de la propia sexualidad. (Cancio 

Melía, Hörnle & Reyna Alfaro, 2005, p. 58) 
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Pero, en el caso de menores o incapaces, según doctrina mayoritaria, no se protege 

propiamente la autodeterminación sexual pues por definición carecen de tal facultad, lo que 

se vulnera es la indemnidad sexual, en cuya virtud la protección se orienta a “evitar ciertas 

influencias que inciden de un modo negativo en el desarrollo futuro de su personalidad” (Diez, 

1985, p. 71) que, en el caso de los menores, para que de adultos puedan decidir en libertad 

sobre su comportamiento sexual. Se trata de preservar, en todo caso, la libertad sexual en 

potencia, de la que el sujeto podrá hacer uso en etapas más avanzadas de su vida. (Begué, 

1999, p.231) 

Presupone que estos menores no han alcanzado el grado de madurez suficiente y, por 

ende, se entiende que carecen de plena capacidad para llegar a tomar conciencia del alcance 

del significado de una relación sexual. Hörnle refiere que el desarrollo sexual de los jóvenes 

tiene que ser protegido contra prematuras y, por lo tanto, potencialmente dañosas influencias 

de los adultos (2005, p.66); y, en esa perspectiva, Orts Berenguer & Roig Torres puntualizan 

que en esos delitos es la salvaguarda del bienestar psíquico y los procesos de formalización y 

socialización de esas personas que presentan una vulnerabilidad especial (2004, p. 81). 

La Corte Suprema, en esa línea, ha señalado que, tratándose de menores de edad, 

«…el supuesto consentimiento prestado la víctima resulta irrelevante por cuanto la 

figura […] no admite el consentimiento como acto exculpatorio ni para los efectos de 

la reducción de la pena (se entiende, por debajo del mínimo legal), dado que en todos 

estos casos siempre se tendrán dichos actos como violación sexual, pues lo que se 

protege es la indemnidad sexual de los menores» (Ejecución Suprema del 9 setiembre 

de 2004, R.N. número 1674–2004/La Libertad).  

 

El consentimiento, en todo caso, sirve para graduar la pena (Ejecución Suprema del 

12.5.2005, R.N. número 878–2005/Huaral). 

El delito de abuso sexual de menor de edad se configura cuando el agente tiene acceso 

carnal por cavidad vaginal, anal o bucal o realiza otros actos análogos introduciendo objetos 

o partes del cuerpo por la vía vaginal o anal, con una persona menor de 14 años. Se trata 
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entonces de cuatro modalidades de abuso sexual de menor: acceso carnal vaginal, acceso 

carnal anal, acceso carnal bucal y acto análogo. El acceso carnal, penetración por vía vaginal, 

anal y/o bucal, 

supone necesariamente la intervención del órgano sexual masculino. El acto análogo 

importa, de un lado, la introducción de objetos, sucedáneos del órgano sexual 

masculino —que sean capaces de ser utilizados con propósitos sexuales—; y, de otro 

lado, de partes del cuerpo —aquellos que tienen posibilidades anatómicas de ser 

introducidas, de modo penetrante, dentro de las cavidades vaginal o anal (dedos, 

manos, pies, codos, rodillas). (San Martín, 1998, p. 216) 

 

Retornando al concepto de violación sexual y el bien jurídico protegido, cuando la 

víctima es un menor de edad, resultan oportunas las palabras de Carnevali Rodríguez, quien 

refiere que se deberá comprender como un injusto punible todos aquellos comportamientos 

que afectan el bien jurídico ‘indemnidad sexual’, sin atender cómo se lleva a cabo el acceso 

carnal y quién lo realiza (2002, p.32). Será sujeto activo, entonces, el que imponga el acceso 

carnal a un menor de edad; y el sujeto pasivo será un menor de 18 años, varón o mujer. Para 

el desarrollo de la presente tesis, se tomará en cuenta a las víctimas menores de 14 años. 

La protección penal de los menores de edad frente a la victimización sexual se articula 

a través de distintos delitos contenidos en el Código Penal, algunos específicamente 

concebidos para víctimas menores de edad y otros dirigidos a todo tipo de víctimas, pero 

con previsiones específicas para cuando éstas sean menores de edad. 

Las definiciones del delito Sexual contenidas en el Código Penal pretenden 

salvaguardar la libertad sexual de las personas, pero, en relación con los menores de edad, 

se entiende que, además de su derecho a vivir la sexualidad en condiciones de 

libertad, protegen su indemnidad sexual y su adecuado proceso de formación. Esta idea es 

avalada por el hecho de que, 

por debajo de los trece años se niegue a los menores capacidad para 

consentir válidamente una relación sexual y el hecho de que, una vez alcanzada la edad 

de trece años, les siga estando vetada la participación en ciertas actividades sexuales 

(Cabrera, 2011, p.18) 
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Según cifras obtenidas por el Diario El Comercio, en nuestro país, durante el año 2017 

al menos 60 violadores de menores recibieron cadena perpetua (2018, p.5). Resultando 

alarmante el número de condenados por este delito, quedando claro que la violación sexual 

contra menores de edad parece no tener solución a la vista. Esto pese a que desde el 2006 se 

aplica la máxima condena posible: cadena perpetua. 

Según testimonio citado en el Diario el Comercio sobre dos abusadores de menores de 

edad, se obtuvo lo siguiente: 

William Peter Naveda Mata, de 53 años, y Johoner Nilo Montañez de 
la Cruz, de 30, pasarán el resto de su vida en prisión por haber 
abusado sexualmente de dos niñas. El primero había sido denunciado 
en el 2010, luego de ultrajar varias veces a su sobrina de 9 años; el 
segundo fue hallado culpable de violar a una menor de 12 años en el 
distrito de Nuevo Chimbote. (2018, p.5) 
 

Según el Código Penal vigente, se establece la cadena perpetua inmediata –con una 

revisión de la sentencia a los 35 años de carcelería– a quienes violen sexualmente a menores 

de 10 años. Si la víctima tiene entre 10 y 14 años, la pena máxima se dictará siempre y cuando 

la violación sexual produzca lesiones graves o la muerte del menor. También aplica si el 

agresor tiene un vínculo familiar o de poder con la víctima. 

Aunque con situaciones jurídicas diferentes, cada vez son más los reos que purgan 

prisión por este delito. Según cifras del Instituto Nacional 

Penitenciario (INPE), actualizadas a noviembre del 2017, hay en total 8.097 presos 

por violación sexual de menores de edad en las cárceles del país. (Diario el Comercio, 2018, 

p.5) 

De acuerdo con el estatus legal, el 63% de internos por violación de menores (5.083) 

ya ha recibido condena, y tienen entre 25 y 49 años. Según la ubicación geográfica, ocupan 

las cárceles de Lima Metropolitana, Cusco, San Martín, Junín y La Libertad. (Diario el 

Comercio, 2018, p.5) 
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El debate sobre la efectividad de las penas contra violadores ha sido retomado en los 

diferentes poderes del Estado, donde ya se oyen voces que piden –una vez más– instaurar la 

pena de muerte. No obstante, ello resultaría inviable porque el Perú tendría que abandonar la 

competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Sin embargo, es también 

válido lo expresado por Guachalla Escobar al señalar que los violadores de niños no merecen 

ni siquiera estar en una cárcel (2005, p 187). Por lo que la pena de muerte para violadores de 

menores de edad es una discusión que le corresponde a los Poderes del Estado determinar, y 

que además no es materia de desarrollo de la presente tesis. 
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CAPÍTULO IV 

MECANISMOS QUE UTILIZA LA UDAVIT PARA LA ASISTENCIA Y 

PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS EN LOS DELITOS DE 

VIOLACIÓN SEXUAL, DE MENORES DE 14 AÑOS, EN 

CAJAMARCA 

 

 Cabe resaltar que, gracias a la implementación del que en su momento fuese el Nuevo 

Código Procesal Penal Peruano, se ha creado una institución de apoyo para la Fiscalía 

denominada UDAVIT, a donde acuden las víctimas, entre estas, de abuso sexual, quienes a su 

vez son derivados por los fiscales penales y los fiscales de familia a dicha Unidad Operativa, 

para que se les brinde Asistencia Integral a las Victimas. 

 La Unidad Distrital de Asistencia a Víctimas y Testigos, en adelante UDAVIT, es un 

órgano de apoyo creado por el Ministerio Público, que asume un rol importante con la 

implementación del Código Procesal Penal; 

encargándose de supervisar las medidas de protección que el fiscal determina para las 

víctimas y testigos de procesos con factores de riesgo que no solo afectan la integridad 

física y emocional de éstos, sino que pueden interferir en el desarrollo normal del 

proceso desde su inicio hasta el final. (Un Diario, 2017, p.1) 

 

 En el capítulo II del presente trabajo de investigación se analizó el Reglamento del 

Programa de Asistencia de Víctimas y Testigos; el cual es aplicado por las distintas Unidades 

Distritales que existen en nuestro país, entre estas, Cajamarca. 

 A efectos de identificar los mecanismos que usa UDAVIT para brindar protección y 

asistencia a las víctimas menores de 14 años en los delitos de violación sexual, se deberá tener 

en cuenta lo consignado por el Código de Niños y Adolescentes (Ley N° 27337) que en su 

artículo 38° refiere:    

el niño o adolescente víctima del maltrato físico, mental o de violencia sexual merecerá 

atención integral mediante programas que promuevan su recuperación física y 

sicológica”, teniendo el Estado el deber de garantizar el respeto de los derechos de la 

víctima en todos los procedimientos policiales y judiciales.  
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 En este sentido se han desarrollado directrices a fin de evitar la revictimización del 

niño o adolescente que haya sufrido la vulneración de su integridad sexual. Así, en la Ley N° 

27055 - Ley que modifica diversos artículos del Código de Niños y Adolescentes y del Código 

de Procedimientos Penales, referidos a los derechos de las víctimas de violencia sexual (ver 

anexo 02) y Ley N° 27115 - que establece la acción penal pública en los delitos contra la 

libertad sexual (ver anexo 03), se establecen medidas como las siguientes: 

  La confrontación entre el presunto autor de la violación y el menor de 14 años solo 

procederá a solicitud de la víctima.  

 Se prohíbe la concurrencia del niño o adolescente agraviado a la reconstrucción de los 

hechos. 

 El examen médico legal, así como la asistencia de otras personas, será autorizado 

previo consentimiento de la víctima.  

 Además de ello, también se ordena mantener en reserva la identidad de la víctima de 

violación con la finalidad de evitar la Revictimización; además de ello también encontramos 

otros mecanismos tales como la implementación de las cámaras Gesell o Salas de Entrevista 

Única, realizadas por el Ministerio Público, con la que se pretende que los niños y adolescentes 

no relaten reiteradas veces la traumática situación por la que atravesaron. 

 Cabe mencionar que los operadores de justicia deben tener en cuenta, al momento de 

aplicar la legislación, el Principio de Supremacía del Interés del Niño, que toma en cuenta 

precisamente la fragilidad de la personalidad de estos; prescribiendo:  

La comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, al adolescente, a la madre 

y al anciano en situación de abandono. También protegen a la familia y promueven el 

matrimonio. Reconocen a estos últimos como institutos naturales y fundamentales de 

la sociedad. (Artículo 4º de la Constitución Política del Perú) 
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4.1. La Cámara Gesell 

4.1.1. Definición 

La cámara Gesell o Salas de Entrevista Única, fue creado por el estadounidense Arnold 

Gesell (1880-1961), quien era un psicólogo que se dedicó a estudiar las etapas del desarrollo 

de los niños (Malca, 2015, p. 27), con la finalidad de observar la conducta de los niños sin ser 

perturbados o que la presencia de una persona extraña les cause alteraciones. (Wikipedia) 

La cámara de Gesell consiste en una habitación acondicionada para permitir la 

observación con personas, en el caso en particular, de niños y adolescentes menores de 14 

años víctimas de violación sexual. Está conformada por dos ambientes separados por un vidrio 

de visión unilateral, los cuales cuentan con equipos de audio y de video para la grabación de 

los diferentes experimentos. (Wikipedia) 

Básicamente, la Cámara Gesell consiste en dos salas separadas por una pared de 
vidrio espejado que permite mirar solo de un lado, dotada de un sistema especial de 
audio y video; en ésta cámara la víctima es entrevistada una única vez y por un 
psicólogo en una sala y desde la otra los operadores de justicia observan y escuchan 
todo lo que sucede sin ser vistos ni escuchados; el psicólogo puede recibir, mediante 
un audífono especial, las preguntas que los operadores de justicia requieran y 
trasmitírsela a la víctima en el lenguaje adecuado. La entrevista es gravada con audio 
y video a color, para ser presentada como evidencia. (Malca, 2015, p. 27) 

  

El rol esencial de la cámara Gesell es determinar la existencia o no del hecho ilícito 

denunciado, sin que el menor tenga que verse expuesto a narrar públicamente el ultraje sufrido 

y ser interrogado muchas veces de modo tedioso tanto por el representante del Ministerio 

Público como por el abogado defensor. En otras palabras, el fin de la Cámara Gesell es 

altamente compatible con el propio fin del proceso penal, esto es, la búsqueda de la verdad 

efectiva e histórica, preservando el criterio de la libertad acerca del objeto de prueba (San 

Martín, 2015, p. 809). 
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4.1.2. La Cámara Gesell en la Investigación de Delitos Sexuales 

Una de las mayores preocupaciones para la sociedad actual es la concerniente a la 

protección de la niñez y/o adolescencia; debiéndose hacer efectiva dicha protección, con 

mayor énfasis, cuando nos encontramos con niños, niñas y/o adolescentes víctimas de 

violencia sexual. Por su parte, el Principio del Interés Superior del Niño enunciado por el 

artículo 3° de la Convención de los Derechos del Niño (1989) y recogido por el artículo IX 

del Título Preliminar del Código de los Niños y Adolescentes del Perú, señala que:  

En toda medida concerniente al niño y al adolescente que adopte el Estado a través de 

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Ministerio Público, los Gobiernos 

Regionales, Gobiernos Locales y sus demás instituciones, así como en la acción de la 

sociedad, se considerará el Principio del Interés Superior del Niño y del Adolescente 

y el respeto a sus derechos. 

  

En consecuencia, todas las medidas concernientes a los “niños” a ser adoptadas por las 

instituciones públicas – entre estas el Ministerio Público-  o privadas de bienestar social, los 

tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos deben tener como 

suprema consideración su “interés superior”. En ese sentido, corresponde a la administración 

de justicia en general, y con mayor razón a la especializada en infancia, que las decisiones a 

adoptarse tengan como sustento dicho interés superior, independientemente de los intereses 

de los padres.   

Los delitos de violación sexual, específicamente, contra menores de edad, existieron 

siempre, el tema es que siempre fueron de muy difícil probanza porque estamos hablando de 

una criatura, por un lado, y un adulto, por el otro (San Martín, 2015, p.802). A partir de los 

años noventa con la Declaración Internacional de los Derechos del Niño y el principio de que 

ante dos situaciones enfrentadas prima el interés superior del niño, es cuando se comienza a 

prestar atención más al menor. 
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Cabe preciar que el Código Procesal Penal en su artículo 96° indica que el agraviado 

tiene la obligación de declarar como testigo tanto en las actuaciones de la investigación como 

en las del juicio oral, lo que conllevaría,  

A revictimizar al niño o adolescente que haya sufrido la vulneración de su integridad 

sexual, ya que la víctima debe relatar reiteradas veces la traumática situación por la 

que atravesó, afectando el principio del interés superior del niño; (…) pues a criterio 

de los fiscales penales, el uso de la Cámara Gesell para la realización de la entrevista 

única de la víctima, resulta un obstáculo a la celeridad de la investigación, ya que en 

dicha diligencia a pesar de convocarse a la psicóloga del instituto de medicina legal, 

al fiscal de familia, al abogado defensor del investigado, a los padres o responsables 

de la víctima (…) dicha declaración ha de llevarse nuevamente a cabo en la etapa de 

juicio oral e inclusive en la etapa de investigación preliminar. (Malca, 2015, p. 32) 
 

Sin embargo, bien es cierto que el Código Procesal Penal también prevé mecanismos 

procesales que buscan el aseguramiento de la prueba ante su irrepetibilidad, más aún si se trata 

de una víctima de violación sexual menor de edad, convirtiendo su testimonio en irrepetible;  

pues de lo contrario se le estaría revictimizando y, por ende, generando una profunda 

afectación a su integridad en especial en su ámbito espiritual y psicológico, ya que se 

verá obligada a recordar los episodios traumáticos vividos, cada vez que sea convocada 

a declarar; asegurando su actuación en un solo acto. (Malca, 2015, p. 35) 
 

4.1.3. La Entrevista Única:  

“La no revictimización de las víctimas de violencia sexual menores de edad en el 

Código Procesal Penal” 

Entre los mecanismos señalados en el párrafo precedente se encuentra la aplicación de 

la Cámara Gesell o también llamada “Entrevista Única” que, según lo expresado por la 

psicóloga forense María Caridad Lamas Calderón en su ponencia denominada “Entrevista 

Única, Cámara Gesell”, señala que dicha Cámara 

existe desde hace mucho tiempo, pero orgánicamente en el Perú se comenzó a utilizar 

desde el año 2008, estableciéndose un reglamento de uso y obligación para todos los 

defensores, porque era una aberración que el chico víctima de abuso, sea sometido a 

varios interrogatorios desde la primera declaración que hacía en la sede policial hasta 

en el juicio oral. (2010, p. 10) 
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En atención al interés superior del niño, se muestra un evidente avance en la 

investigación sobre los delitos sexuales en agravio de menores de edad a través del uso de la 

Cámara Gesell, 

Importante herramienta forense que evita la revictimización o un nuevo maltrato 

psicológico de los infantes durante el interrogatorio para esclarecer el caso (…); 

estableciéndose un procedimiento de atención único, rápido, oportuno y eficaz, en la 

recepción de la denuncia penal a nivel policial y fiscal, así como en la realización de 

los peritajes del Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público y, entrevista al 

niño, niña y adolescente (Lamas, 2010, p.5) 

 

Velando, además, porque la víctima reciba del Sector Salud, atención integral 

mediante programas que promuevan su recuperación física y psicológica, que incluya también 

a la familia de la víctima; entre estos programas, el de Asistencia a Víctimas y Testigos. 

La entrevista única es una diligencia de declaración que forma parte de la investigación 

penal que conduce el Fiscal competente y se aplica a niños, niñas o adolescentes presuntas 

víctimas de abuso sexual, explotación sexual y trata con fines de explotación sexual. Se 

desarrolla en una sola sesión con el apoyo del psicólogo del Instituto de Medicina Legal, en 

la sala de entrevista única. (Lamas, 2010, p. 16) 
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Tabla 4: Diferencias entre atención diaria y la atención que se brinda en la Cámara Gesell 

 

Fuente: Lamas Calderon (2010, pp.6-7) 
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Gráfico 4: Recreación de la Entrevista Única – Cámara Gesell 

 

Fuente: Lamas Calderón (2010, p. 9) 

Cabe señalar que el desarrollo de: en qué consiste y cómo funciona la Cámara Gesell 

en menores de edad víctimas de violación sexual, guarda relación con el desarrollo del 

presente capítulo, que consiste en: los mecanismos que usa UDAVIT para la protección de 

víctimas de violación sexual, menores de 14 años; la misma que se detalla a continuación: 

Según lo expresado por la psicóloga forense María Lamas, quien además trabaja en el 

Ministerio Público de la República Peruana, en su Ponencia “Entrevista Única, Cámara 

Gesell” expresa que el procedimiento por el cual atraviesa la víctima desde el hecho delictivo 

por el cual resulta ser agraviada hasta la asistencia por parte de la Fiscalía, es la siguiente: 

Etapa Previa: que incluye la denuncia y evaluación médica legal,  

Etapa de Entrevista Única: aplicación de la Cámara Gesell 

Etapa Posterior: que incluye la evaluación Psicológica y la derivación para su 

tratamiento a los servicios de salud y a la unidad de víctimas y testigos (UDAVIT) 

cuando corresponda. (2010, p. 20) 

 

Por lo que, a efectos de finalizar el acápite concerniente a la Cámara Gesell, se dirá 

que esta última, si bien es un mecanismo de protección al menor de edad víctima de violación 

sexual, a efectos de evitar su revictimización; se deberá tener en cuenta que dicho mecanismo 
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es de aplicación anterior a los mecanismos que brinda UDAVIT a efectos de asistir a esta 

victima ya sea de manera legal, psicológica y/o social. 

4.2. Mecanismos usados por UDAVIT para la protección de víctimas de violación sexual, 

menores de 14 años 

Es obligación del Estado Peruano proveer mecanismos que aseguren a la víctima la protección 

de su integridad física, psíquica y el derecho a mantener su intimidad (López, 2010, p. 9)  

Ante ello, la UDAVIT se encarga de controlar el cumplimiento de las medidas de protección 

que el fiscal haya dispuesto a favor de las víctimas (Diario El Pueblo, 2016, p. 1), las mismas 

que consisten en brindar asistencia legal, psicológica y/o social, que a su vez estas consignadas 

en el Reglamento del Programa de Asistencia a Víctimas y Testigos – Resolución de la 

Fiscalía de la Nación N° 1558-2008-MP-FN. 

A continuación, se desarrollará los tres tipos de asistencia que brinda la UDAVIT a las 

víctimas de violación sexual menores de 14 años, en el Distrito Fiscal de Cajamarca. 

4.2.1. Asistencia Legal (art. 22° del Reglamento del Programa de Asistencia a Víctimas 

y Testigos) 

La cual se encuentra a cargo de un profesional “abogado” que a su vez se encargará de: 

 Brindar asesoría legal gratuita a la víctima 

 Informa a la víctima sobre los derechos que se le asiste durante la investigación 

y el proceso judicial, entre estos derechos encontramos los siguientes:  

recibir un trato digno y respetuoso, protección de su integridad, a ser 

acompañado por persona de su confianza, a ser escuchado antes de cada 

decisión que implique la extinción o suspensión de la acción penal, siempre 

que lo solicite, a ser informado de los resultados de la actuación en que haya 

intervenido (art. 95° del CPP).  

 

 Orientar a la víctima para su adecuada participación durante la investigación y 

el proceso judicial. 
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 Familiarizar a las víctimas con los ambientes judiciales y, de ser el caso, 

acompañarlos a las diligencias a fin de facilitar su debida participación y evitar 

la revictimización. 

 Supervisar e informar al Fiscal del caso, el cumplimiento de las medidas de 

asistencia y las de protección que eventualmente disponga. Se deberá tener en 

cuenta la diferencia entre estos dos conceptos: “protección” y “asistencia” a las 

víctimas; pues, mientras que el primero se refiere: a la protección de los 

derechos fundamentales de la víctima frente al hostigamiento como amenazas 

o atentados a su integridad (López, 2010, p.10), el segundo hace alusión a la: 

asistencia y atención entendida como prevención de la revictimización (López, 

2010, p.10). 

 Remitir los informes técnicos al Fiscal del caso a través del coordinador de la 

Unidad Distrital. 

4.2.2. Asistencia Psicológica (art. 23° del Reglamento del Programa de Asistencia a 

Víctimas y Testigos) 

La cual se encuentra a cargo de un profesional “psicólogo” que a su vez se 

encargará de: 

 Proporcionar a la Víctima el soporte psicológico adecuado que los ayude a 

enfrentar las consecuencias emocionales del delito de violación sexual y 

aquellas perturbaciones generadas por las actuaciones procesales en las que 

debe intervenir, posibilitando así un testimonio idóneo. 

 Proponer la transferencia de los beneficiarios a las redes establecidas u otras 

entidades prestadoras de salud cuando la patología sea compleja, o el 

tratamiento resulte prolongado. 
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 Expedir informes psicológicos indicando el diagnóstico, terapia psicológica, 

evolución y pronóstico de la enfermedad a solicitud de la autoridad fiscal o del 

interesado. 

 Brindar terapias individuales o grupales de acuerdo a la naturaleza del delito y 

las circunstancias del hecho cometido. 

 Remitir los informes correspondientes al Fiscal del caso a través del 

Coordinador de la Unidad Distrital. 

 Proponer y desarrollar procedimientos técnicos que mejoren la calidad de la 

asistencia psicológica. 

El abuso sexual infantil es un fenómeno que en la actualidad despierta un creciente 

interés y una enorme preocupación, pues cada vez son más los casos de menores de edad 

víctimas de violación sexual. Según un análisis de Pereda et al., realizado en el país de España, 

la tasa de prevalencia de algún tipo de abuso sexual en menores es de un 7,4% en el caso de 

los niños y de un 19,2% en el de las niñas. (2009, p. 328); por lo que estas cifras dan idea de 

la gravedad de este delito no solo en España, sino también en muchos otros países incluido el 

Perú. 

Las consecuencias en un menor de catorce años, víctima de violación sexual,  

a corto plazo son, en general, muy negativas para el funcionamiento psicológico de la 

víctima, sobre todo cuando el agresor es un miembro de la misma familia. Las 

consecuencias a largo plazo son más inciertas, si bien hay una cierta correlación entre 

el abuso sexual sufrido en la infancia y la aparición de alteraciones emocionales o de 

comportamientos sexuales inadaptados en la vida adulta. No deja de ser significativo 

que un 25% de los niños abusados sexualmente se conviertan ellos mismos en 

abusadores cuando llegan a ser adultos. (Echeburúa & Guerrica Echevarría, 2011, p. 

470) 

 

Es por ello por lo que el rol que cumple la familia, el entorno social, la autoestima, 

entre otros, en la reducción del impacto psicológico parece sumamente importante, pero está 

aún por esclarecer. (Cortés, Cantón Cortés & Cantón, 2011, p. 19) Ante tal situación, se 
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encuentra como uno de los mecanismos de UDAVIT en lo que respecta a la asistencia 

psicológica, además de las terapias individuales a la víctima, también las terapias a la familia. 

En cuanto a la intervención clínica, no todas las víctimas requieren ser tratadas 

psicológicamente, pues ello conllevaría a que la terapia implique, al menos en algunos casos, 

una revictimización (Echeburúa & Guerrica Echevarría, 2011, p. 470); circunstancia que, 

atendiendo al Principio del Interés Superior del niño, se deberá evitar; siendo además que, la 

necesidad o no de un tratamiento psicológico lo determinará el profesional – psicólogo de 

UDAVIT a cargo del caso en particular. Indicándose dicho tratamiento, por lo general, a 

niños afectados por síntomas psicopatológicos intensos, tales como ansiedad, 

depresión, pesadillas o alteraciones sexuales, o por un grado de inadaptación 

significativo a la vida cotidiana. En los demás casos, el apoyo familiar, las relaciones 

sociales y la reanudación de la vida cotidiana son suficientes como factor de protección 

al menor. (Echeburúa & Guerrica Echevarría, 2011, p. 471) 
 

El papel del terapeuta en estos casos puede limitarse a servir de orientación y apoyo a 

la familia y a evaluar periódicamente el desarrollo psicológico del menor (Horno, Santos & 

Molino, 2001, p. 88). Siendo uno de los mecanismos de UDAVIT, supervisar el cumplimiento 

de las medidas de asistencia brindadas a favor de la víctima. Cabe precisar que, en el caso de 

que la terapia para la víctima sea necesaria, quedan aún por clarificar el momento adecuado 

de la misma y el establecimiento de unas guías de tratamiento adaptadas a la edad y a las 

necesidades específicas de cada víctima, previo diagnóstico realizado por el profesional a 

cargo. 

En lo que respecta al apoyo que recibe la víctima por parte de su  entorno familiar -

personas de confianza - independientemente de la edad del menor o de las medidas urgentes 

psicológicas o judiciales que deban adoptarse para proteger a la víctima menor de catorce 

años, la intervención psicológica con los familiares es imprescindible, pues ellos van a tener 

que afrontar una situación dolorosa, así como todas las circunstancias que se deriven de la 

revelación de los abusos. 
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Finalmente, cabe señalar que, independientemente del diagnóstico, terapia y/o pronostico 

que determine el psicólogo a cargo del caso en particular, este último deberá, como en 

cualquier otra intervención en la infancia, crear una buena relación terapéutica con la víctima 

y favorecer un clima de confianza en el que el menor perciba la consulta como un espacio 

acogedor de ayuda y superación. 

4.2.3. Asistencia Social (art. 24° del Reglamento del Programa de Asistencia a Víctimas 

y Testigos) 

Este tipo de asistencia que brinda UDAVIT, previa solicitud del Fiscal a cargo del caso 

se encuentra a cargo de un profesional “Asistente Social” que a su vez se encargará de: 

 Evaluar la situación familiar y socio – económica de la víctima de violación 

sexual, menor de catorce años. 

 Elaborar un informe social luego de constituirse en la vivienda del 

beneficiario, verificando la veracidad de la información a fin de que se 

dispongan las medidas de asistencia y de ser el caso, proponer la derivación 

de la atención a las redes establecidas u otras entidades públicas y privadas. 

 Evaluar a los beneficiarios en situación de extrema pobreza, para que el 

Fiscal disponga las exoneraciones de pagos que estipula el TUPA del 

Instituto de Medicina Legal, cuando corresponda. 

 Expedir informes sociales teniendo en cuenta la guía socioeconómica de la 

carpeta de asistencia a solicitud del Fiscal del caso o del interesado, que 

serán remitidos a través del Coordinador de la Unidad Distrital. 

 Efectuar el seguimiento de la asistencia, cuya evaluación remitirá al Fiscal 

a cargo del caso.  

 Los mecanismos que usa UDAVIT a efectos de brindar protección a las víctimas en 

los delitos de violación sexual, de menores de 14 años; refiérase a asistencia legal, psicológica 
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y/o social, según así lo determine el fiscal a cargo del caso, son servicios gratuitos que se 

brindan en forma confidencial para la protección de las las personas que se han visto 

involucradas en este tipo de delitos, así como también en los delitos de homicidio, robo, 

coacción, lesiones, trata de personas, violencia familiar, entre otros  - art. 28° del Reglamento 

de Asistencia de Víctimas y Testigos. Debiéndose considerar, además, que 

el objetivo de la UDAVIT es ayudar a la labor fiscal, ofreciendo los servicios de apoyo 

psicológico para superar el daño emocional a causa del delito del cual fue víctima o 

testigo y de las actuaciones de la investigación o proceso en la que deba intervenir. 

(Diario El Pueblo, 2016, p. 1) 
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CAPÍTULO V 

CUMPLIMIENTO Y PROPUESTAS AL REGLAMENTO DE LA 

UDAVIT EN LOS DELITOS DE VIOLACIÓN SEXUAL DE MENORES 

DE 14 AÑOS, EN EL DISTRITO FISCAL DE CAJAMARCA 

 

 El Ministerio Público es un organismo autónomo del Estado Peruano y tiene como 

funciones principales la defensa de la legalidad, de los derechos ciudadanos y de los intereses 

públicos; así como también la representación de la sociedad en juicio, para los efectos de 

defender a la familia, a los menores e incapaces – como es el caso de los menores de 14 años 

víctimas de violación sexual - y el interés social, además de velar por la moral pública; la 

persecución del delito y la reparación civil.  

 El Ministerio Público es el titular de la acción penal pública, la misma que ejerce: de 

oficio, a instancia de la parte agraviada o por acción popular. Actuando los fiscales con 

independencia en el ejercicio de sus atribuciones, las que desempeñan según su propio criterio 

y en la forma que estimen más arreglada a los fines de su institución. Y es este mismo criterio, 

o, mejor dicho, la falta de criterios consensuados por parte de los fiscales, para la evaluación 

del riesgo y posterior derivación de la víctima o testigo a la UDAVIT. 

 Al enfocarse en el Distrito Fiscal de Cajamarca se tiene que el Ministerio Público, 

entre los servicios que brinda se encuentra el Programa de Atención y Asistencia a Víctimas 

y Testigos, que es aplicado por la UDAVIT brindando asistencia, entre otras, a las víctimas 

de violación sexual menores de catorce años. 

 Por el tipo de víctimas (menores de edad) y por el delito perseguido (violación sexual) 

el Ministerio Público reserva la identidad de los usuarios beneficiados con el Programa, así 

como también los casos que se tratan y/o se han tratado en dicho Programa, el mismo que ha 

sido implementado en Cajamarca, según entrevista aplicada, a partir del mes de abril del año 

2010. 
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 No obstante, en aras de lograr el desarrollo y culminación de la presente tesis se llevó 

a cabo una entrevista realizada a dos abogados, dos psicólogos y un asistente social, todos 

ellos trabajadores del UDAVIT - Cajamarca y, aunado a ello, se realizaron distintas visitas a 

la Fiscalía del mencionado Distrito, encontrando las siguientes deficiencias en la capacidad 

operativa de la UDAVIT – Cajamarca: 

5.1.  Falta de instalaciones adecuadas para prestar asistencia legal, psicológica y social. 

  Todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a vivir libre de cualquier 

tipo de violencia, explotación, abuso o negligencia. No obstante, al ser víctimas de 

violación sexual, lo mínimo que merecen de parte de las autoridades es el respaldo, 

asistencia y protección como víctimas que son; y si la UDAVIT – Cajamarca tiene como 

objetivo brindar tal asistencia ya sea de tipo legal, psicológica y/o social; lo adecuado 

sería que cuenten con instalaciones aptas para prestar tal servicio pues la calidad del 

mismo influye, entre otros factores, con la respuesta que se pretende conseguir que es 

la de ayudar al agraviado a: orientarlo en el procedimiento legal (asistencia legal), 

superar el trauma de la violación (asistencia psicológica) y evaluar las condiciones de 

vida y factores sociales que lo rodean (asistencia social).  

  El fortalecimiento y la calidad de los sistemas de protección que brinda 

UDAVIT es una de las áreas prioritarias, toda vez que, sin una buena atención y el 

espacio adecuado, el objetivo de brindar ayuda se vería interrumpido por estas 

deficiencias. 

   Ante tal situación se realizó una entrevista a trabajadores del UDAVIT – 

Cajamarca a efectos de determinar si se cumple con el Reglamento de Protección a 

Víctimas y Testigos en los delitos de violación sexual en agravio de menores de catorce 

años; si bien dicho programa se ha implementado en el distrito de Cajamarca a partir del 

año 2010, a la fecha, coinciden las respuestas en determinar que no se cuenta con 
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instalaciones adecuadas para que los testigos y sobre todo las víctimas (teniendo en 

cuenta que se trata de niños, niñas y adolescentes menores de catorce años) reciban la 

asistencia legal, social pero sobre todo, psicológica, que requieren. Asegurando que las 

instalaciones con las que se cuenta son espacios pequeños, inadecuados e insuficientes, 

para atender a las víctimas, sus padres y demás familiares, así como también a los 

testigos. 

  Y es que se debe tener presente que, ante un delito de violación sexual lo más 

prioritario resulta ser la atención psicológica que se le pueda brindar a la víctima, así 

como también a su familia; convirtiéndose esta asistencia en prioridad para lograr 

superar lo vivido por la víctima. Y para ello, además de contar con los profesionales 

correspondientes (indicador que según entrevista sí se cumple en UDAVIT – 

Cajamarca, al afirmar los entrevistados que sí se cuenta con el personal suficiente: 

abogados, psicólogos y asistentes sociales) es indispensable contar además con los 

espacios y/o instalaciones acordes a la asistencia que se brinda, por ejemplo, refiérase 

a: 

 Instalaciones amplias (cuando se trata de terapias grupales: en familia) 

 Ambientes acondicionados para menores de catorce años 

 Lugares en donde se logre entablar una comunicación adecuada con los 

menores, que ellos se sientan tranquilos y seguros. 

 Áreas privadas 

 Etc. 

  No obstante, los profesionales que laboran en UDAVIT – Cajamarca, refieren 

que se trata de instalaciones pequeñas, en las cuales no se cumple con la privacidad y 

reserva del caso, además de no estar implementadas como corresponde. Por lo que, se 

evidencia que en el Distrito Fiscal de Cajamarca no se estaría cumpliendo con el 
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Reglamento de Asistencia a Víctimas y Testigos, en delitos de violación sexual en 

agravio de menores de catorce años; toda vez que no se cuenta con instalaciones 

apropiadas tanto para las víctimas, como para sus familiares y/o testigos.   

5.2. Falta de compromiso y responsabilidad de los Fiscales para la evaluación del riesgo 

y la posterior derivación de la víctima de violación sexual menor de 14 años a la 

UDAVIT 

Ante la comisión de un delito de violación sexual, el fiscal a cargo de la investigación 

preparatoria tiene entre sus funciones, la de brindar protección a la víctima (menor de catorce 

años), no obstante, es decisión de este fiscal determinar si la víctima será derivada o no, a la 

UDAVIT dando cumplimiento a lo dispuesto en  el  artículo 26° del Reglamento del Programa 

de Asistencia de Víctimas y Testigos, que señala: “El fiscal de oficio o a pedido de la víctima 

o testigo, de apreciar la existencia de un riesgo podrá disponer el procedimiento de 

asistencia”; interpretándose que, queda a criterio del fiscal de turno, determinar si existe o no 

una condición de “riesgo” para la víctima, que lo convenza de derivarla a la UDAVIT  para 

continuar recibiendo asistencia. 

Si bien los artículos 29° y 30° del precitado Reglamento establecen: a) los criterios de 

calificación para la admisión de la víctima en el Programa y, b) la evaluación del riesgo, 

entendido este último como aquel riesgo o perturbación al que puedan verse expuesto la 

víctima por su participación en una investigación o proceso penal; no obstante, se deberá tener 

en cuenta que, es criterio del fiscal admitir o no a la víctima, al Programa de asistencia de la 

UDAVIT. Y es precisamente este criterio asumido por el titular de la acción penal, el que 

conlleva a una ausencia de criterios consensuados a fin de determinarse cuando una víctima 

debería ser o no, asistida por la UDAVIT.  

El Distrito Fiscal de Cajamarca no es ajeno a esta situación; pues además de no existir 

instalaciones adecuadas y necesarias según el tipo de asistencia que se brinda; también se 
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observa otro aspecto negativo como lo es la falta de criterios consensuados por parte de los 

fiscales para la evaluación del riesgo y la posterior derivación de las víctimas de violación 

sexual menores de catorce años, a la UDAVIT; con la finalidad de unificar criterios a tener en 

cuenta al momento de derivarse o no, a las víctimas, para que sean beneficiarios del Programa 

de Asistencia. Debiéndose tener presente que lo importante en la labor del fiscal es velar por 

la protección del (a) menor víctima de violación sexual, así como también el de brindarle 

asistencia necesaria, especializada y acorde a sus necesidades.  

 En consecuencia, el diagnóstico sobre el cumplimiento del Reglamento de la Unidad 

Distrital de Protección a Víctimas y Testigos (UDAVIT) en los delitos de violación sexual de 

menores de 14 años de edad en el Distrito Fiscal de Cajamarca, se sustenta en el no 

cumplimiento de sus objetivos debido a la falta de instalaciones adecuadas para prestar 

asistencia, así como también a la falta de criterios consensuados por parte de los Fiscales para 

la evaluación del riesgo y la posterior derivación de la víctima a la UDAVIT – Cajamarca.. 

5.3. Propuestas para el mejoramiento de la UDAVIT  

a. Disminuir el nivel de victimización secundaria que generan los operadores del sistema de 

justicia. 

b. Evitar dilaciones indebidas y demoras en la atención de las víctimas de violación sexual en 

menores de 14 años. 

c. Capacitar a los funcionarios y al personal que corresponda, para que traten diferenciada, 

adecuada y dignamente a las víctimas y testigos, propiciando el pleno ejercicio de sus 

derechos. 

d. Implementación de las Salas de Acogida. Con la finalidad de garantizar la participación de 

los usuarios del Programa en las diligencias a nivel Fiscal y Judicial, teniendo en cuenta que 

en muchas oportunidades estos son trasladados desde lugares alejados y permanecen en la sala 

de acogida por algunas horas antes o después de la diligencia; asimismo de tratarse de algún 
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usuario con reserva de identidad estos son caracterizados en esta sala a fin de rendir su 

declaración con la diligencia del caso, recibiendo la debida contención emocional y 

garantizando así una participación adecuada y el cumplimiento de los fines del Proceso. 

Albergar a víctimas que por una situación de inmediatez requieren un lugar donde permanecer 

temporalmente hasta que se defina su situación. 

e. Actividades de difusión y capacitación. Los profesionales del Programa de UDAVIT deben 

realizan actividades de difusión y capacitación al personal institucional y a la población en 

general, como detectar y denunciar procedimiento para denunciar agresiones sexuales en 

agravio de niños, niñas y adolescentes. 
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CONCLUSIONES 

 

El Diagnostico en Cumplimiento del Reglamento de la UDAVIT en el delito de violación 

sexual de menores de catorce años en el Distrito Fiscal de Cajamarca no cumple con su 

finalidad para brindar atención integral y evaluación de riesgo.  

Está comprobado que a la falta de prácticas protectoras de la víctima o sus perjudicados 

por el delito de violación sexual de menores de 14 años no se reparan proporcionalmente ni 

se restituyen sus bienes. 

La UDAVIT Cajamarca presenta un déficit en el cumplimiento de su objetivo y finalidad 

de brindar asistencia integral a las víctimas de violación sexual en menores de 14 años; por la 

falta de instalaciones adecuadas para prestar asistencia.  

Falta de compromiso y responsabilidad por parte de los Fiscales para la evaluación del 

riesgo y la posterior derivación de la víctima a la UDAVIT.  
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RECOMENDACIONES 

 

En el artículo 5° de su base Legal del Reglamento, para optimizar una atención integral 

se debe incorporar la Convención Internacional de los Derechos del Niño, además el Código 

de los Niños y Adolescentes Ley 27337. 

Artículo 21° El Fiscal a cargo del caso y el Equipo multidisciplinario para la atención 

integral de niños y adolescentes en delitos de violación sexual en menor de 14 años deben 

ser altamente especializados.   

Artículo 30° Evaluación de Riesgo. En el delito de violación sexual en menor de 14 años 

el riesgo es inminente Las personas que sufren estos delitos en particular, el de violación son 

las más intensamente victimizadas. La violación es uno de los hechos criminales más 

traumatizantes, genera de forma inmediata síntomas de trastorno de estrés postraumático y, a 

menudo, secuelas psicológicas a largo plazo. Por lo tanto, debe existir una casa hogar para su 

tratamiento integral y cautelar sus derechos fundamentales y evitar su revictimización propia 

de UDAVIT. 

Implementación de las salas de acogida y realizar actividades de difusión y capacitación 

en los círculos académicos y población en general.  
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